
DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS
INFORME1ER

2021-2022

HERNÁNDEZ
DIPUTADA FEDERAL

MARÍA EUGENIA



HERNÁNDEZ
DIPUTADA FEDERAL

MARÍA EUGENIA



DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS
INFORME1ER

2021-2022









ACTIVIDADES LEGISLATIVAS
Actividades en el Pleno

• Asistencias
• Asuntos aprobados
• Intervenciones en tribuna

Iniciativas y puntos de acuerdo
• Iniciativas
• Puntos de Acuerdo

Presentación
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PARTICIPACIÓN EN COMISIONES
Coordinación Temática

• Coordinación Temática
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Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación
• Secretaría de la Junta Directiva
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• Otras reuniones

Comisión de Relaciones Exteriores
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México vive un momento fundacional: el comienzo de un nuevo periodo 
transformador que retoma los principios juaristas, que se inspira de los 
movimientos de la izquierda del siglo XX y que ha consolidado un partido que 
surge frente a los reclamos de una sociedad indignada ante los abusos del 
poder y la persistencia de una élite que impuso al Estado y a sus instituciones 
al servicio de unos cuantos durante el periodo neoliberal. 

Las y los diputados de MORENA estamos construyendo la Cuarta 
Transformación de la vida pública y, por ello, me corresponde hoy, rendir 
cuentas del trabajo realizado en el primer año de esta LXV Legislatura de la 
Cámara de Diputados. El documento está organizado en cuatro apartados. El 
primero corresponde a las actividades de las que, como miembro de esta 
soberanía, fui partícipe: la aprobación de las reformas transcendentales, las 
asistencias y las participaciones ante la más alta tribuna de la nación y el 
ejercicio del derecho constitucional para iniciar leyes. El segundo apartado 
corresponde a informar de las actividades realizadas como Coordinadora 
Temática dentro de mi Grupo Parlamentario y como integrante de las 
comisiones a las que pertenezco: Ciencia, Tecnología e Innovación, Relaciones 
Exteriores y Cultura y Cinematografía. En el tercer apartado, brindo una 
síntesis de las participaciones en foros, congresos, misiones diplomáticas y la 
relación que he mantenido con medios de comunicación. Finalmente, en el 
último apartado, informo de las actividades de gestión y atención ciudadana.

Las legisladoras y legisladores de MORENA estamos comprometidos con la 
agenda de la Cuarta Transformación y respaldamos a nuestro presidente, 
Andrés Manuel López Obrador. Como diputada de reelección, entendiendo la 
responsabilidad que ello implica, ratifico mi lealtad al movimiento al que 
pertenezco y a las ciudadanas y ciudadanos del distrito 11 de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, por su confianza y respaldo. Seguiré trabajando 
para consolidar a nuestro movimiento y a esta Cuarta Transformación desde el 
Congreso.

María Eugenia Hernández Pérez
Diputada Federal
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Durante el primer año de ejercicio de la LXV Legislatura, se llevaron a cabo 60 
sesiones. El primer periodo ordinario fue del 1° de septiembre al 15 de 
diciembre de 2021 y, el segundo periodo ordinario, del 1° de febrero al 28 de 
abril. En ese lapso, cumplí con el 96.67% de las asistencias, justificando las 
ausencias correspondientes a las sesiones celebradas el 23 y 24 de marzo, 
fechas en las que, por invitación del Ministerio de Comunicaciones de la 
República de Cuba, asistí al foro “Juntos por la Transformación Digital” y en el 
que participé como ponente en la mesa Soberanía tecnológica y la adopción 
de software de código abierto y hardware abierto, junto a expertos de 
Latinoamérica en el tema. 

Asistencias

Durante este primer año, en el Pleno de la Cámara de Diputados aprobamos 
177 asuntos. Entre las leyes y reformas aprobadas, se pueden destacar las 
siguientes:

• La expedición de la Ley Federal de Revocación de Mandato
• La expedición de la Ley Orgánica de la Armada de México
• La inscripción en el Muro de Honor del Recinto Legislativo las leyendas: 

“2021, Bicentenario de la Armada de México”, “Felipe de Jesús Ángeles 
Ramírez”, “Gilberto Bosques Saldívar" y "La Transición a la Democracia 
en México”

• El Decreto por el que se declara “2022, el año de Ricardo Flores Magón”
• Ley General de Movilidad y Seguridad Vial
• La reforma a la Ley Minera con relación a la exploración, explotación y 
aprovechamiento del litio 

También, aprobamos reformas para erradicar la violencia hacia las mujeres, 
para garantizar el derecho a la salud, la protección del ambiente y 
modificaciones a las leyes para que se procuren los derechos de las y los 
trabajadores.

Asuntos aprobados
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Durante el periodo que informo, tuve la oportunidad de participar en 15 
ocasiones desde la tribuna más alta de la nación. En algunas de ellas, 
presentado iniciativas o dictámenes de comisiones, en otras, para denunciar 
situaciones que afectaron de algún modo, a la población. A continuación, me 
permito relatar cada una de estas intervenciones. 

Con relación con los daños provocados por fenómeno 
meteorológico
07 de septiembre, 2021
Ante una lluvia atípica en el municipio de Ecatepec, se realizó un 
llamado al gobernador del Estado de México, Alfredo del Mazo, para 
que Ecatepec sea declarado zona de desastre. Durante esta 
intervención, se solicitó el apoyo para que las autoridades 
implementaran brigadas de salud y se redoblaran esfuerzos junto al 
Ejército y Guardia Nacional para atender a la población afectada por 
ese fenómeno meteorológico.

Presentación de Iniciativa por la que se propone declarar a la 
Legislatura de la “La Diversidad y la Inclusión”
13 de septiembre, 2021 
Ante la nueva composición de la Cámara de Diputados, en la que 
diversos grupos sociales, antes marginados o poco representados, 
ahora tienen una presencia más significativa, se presentó esta 
iniciativa con el objetivo de contribuir a visibilizar y consolidar las 
acciones afirmativas tendientes a abrir los espacios a todas las 
personas, independientemente de su clase social, edad, género, 
origen étnico o discapacidad, con miras a construir un México más 
democrático, más justo, más incluyente y más fraterno.

Presentación de iniciativa para obligar a participar en las 
elecciones
30 de septiembre, 2021
Uno de los grandes retos que tenemos en materia de representación 
popular, es ampliar la participación de las mexicanas y los mexicanos 
en los ejercicios democráticos, como la revocación de mandato o las 
elecciones ordinarias. Es en ese sentido que, en esta sesión, presenté 
la iniciativa para modificar la Constitución que busca hacer 

Intervenciones en tribuna
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obligatoria la participación en los procesos electorales y con ello, 
contribuir al arraigo de la práctica del voto popular, promover que los 
mexicanos asumamos con mayor compromiso cívico el derecho y la 
obligación de acudir a las urnas en las elecciones, las consultas 
populares y los procesos de revocación de mandato.

Con relación a la solicitud de reubicación de las personas 
afectadas por desgajamiento de un cerro en Ecatepec, 
Estado de México
30 de septiembre, 2021
Durante el temporal de lluvias de 2021, cientos de familias del Estado 
de México fueron afectadas. En ese sentido, desde la Cámara de 
Diputados exigimos al gobierno del Estado de México, apoye a las 
familias afectadas y se reconsidere reubicarlas en viviendas dignas y 
seguras. Las afectaciones tuvieron lugar en un asentamiento 
irregular de la sierra de Guadalupe, lo cual ilustra cómo las 
administraciones neoliberales fomentaron la explotación irracional 
de la sierra. Todo eso, por la corrupción y el saqueo que propiciaron 
los gobiernos neoliberales del pasado.

 Con relación a la nacionalización de la energía eléctrica
5 de octubre, 2021
En 1960, el presidente Adolfo López Mateos decidió nacionalizar la 
industria eléctrica, regresándole al pueblo la exclusividad para 
generar, conducir y abastecer energía. El objetivo histórico de ese 
acto fue lograr la independencia energética de México. no obstante, 
durante el periodo neoliberal, el Gobierno desmanteló el sistema 
eléctrico nacional y se abrió la puerta a las empresas extranjeras y a la 
corrupción. Con esta intervención se puso de manifiesto el apoyo a 
nuestro Presidente, Andrés Manuel López Obrador quien propuso 
recuperar la soberanía energética a favor del pueblo de México.

Con relación con los bloqueos por parte de los distribuidores 
de Gas LP
14 de octubre, 2021
Durante varios días, distribuidores de gas LP realizaron bloqueos en 
diversos puntos del valle de México, entre ellos Ecatepec, 
estoderivado de su inconformidad por la postura del gobierno federal 
de fijar precios máximos al combustible. Con esta intervención se  

hizo un llamado a esos distribuidores a fin de avanzar en unidad y 
asegurar el bienestar de todas y todos los mexicanos.

Natalicio de Sor Juana Inés de la Cruz
4 de noviembre, 2021
Al celebrar el 373 Aniversario de su nacimiento, Sor Juana Inés de la 
Cruz, la Décima Musa, merece una celebración jubilosa por parte de 
las y los mexicanos, especialmente para las mujeres de hoy en el 
tiempo actual que estamos luchando por hacer realidad la igualdad 
sustantiva en todos los niveles estatales y de los diversos niveles de la 
sociedad. Por ello, en el marco de esa conmemoración, hicimos una 
mención especial durante la Sesión Ordinaria de la Cámara de 
Diputados.

Con relación al tema captación de agua de lluvia
17 de noviembre, 2021
El agua es esencial para la vida y garantizar el acceso a ese derecho 
humano es fundamental. En México existen diferentes formas para 
solucionar este problema y tenemos las tecnologías como es el 
sistema de captación de agua de lluvia. Por ello, recordé a las y los 
diputados presentes que, desde 2020, presenté una iniciativa para 
definir el sistema de captación de agua de lluvia, exigiendo respeto al 
proceso parlamentario y para solicitar el procesamiento de la misma 
iniciativa.

Aniversario de la Revolución Mexicana
18 de noviembre, 2021
En el marco de la Conmemoración de la Revolución Mexicana, 
recordé ante el pleno de la Cámara de Diputados los hechos 
ocurridos el 6 de noviembre de 1910, donde Francisco I. Madero 
convocó al pueblo mexicano a levantarse en armas y combatir al 
régimen porfirista que había imperado por más de tres décadas. Así 
como ocurrió en 1910, México comenzó una nueva etapa en 2018. Las 
legisladoras y legisladores de MORENA estamos defendiendo la 
cuarta transformación que se fraguó ante la explotación, el 
entreguismo, la opresión y la exclusión en la que han vivido los 
desposeídos de nuestro país. Quienes formamos parte de este 
movimiento, seguiremos luchando por los más vulnerables, por los 
que menos tienen.

LXV LEGISLATURA
1ER INFORME DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

MARÍA EUGENIA HERNÁNDEZ PÉREZ



1817

Respaldo a los extrabajadores de Luz y Fuerza del Centro
10 de febrero, 2022
Con esta intervención hice un reconocimiento al presidente Andrés 
Manuel López Obrador, por salvaguardar los derechos laborales de 
los trabajadores de México, y que, gracias a las acciones 
implementadas por el Gobierno Federal, las personas que formaron 
parte del Sindicato Mexicano de Electricistas y que cumplieron con 
los criterios de Ley, recibirán una pensión por jubilación. Recordemos 
que, en el 2009, durante el gobierno de Calderón, se extinguió la 
Compañía de Luz y Fuerza del Centro, dejando sin sustento a más 40 
mil familias. 

Posicionamiento a Dictamen de la Comisión de Pueblos
Indígenas
22 de febrero, 2022
La diversidad lingüística y cultural es una de las mayores riquezas de 
la humanidad. Cada una de las más de 7 mil lenguas del planeta 
representa una manera especial de entender y conocer el mundo y 
uno de los principales referentes identitarios y epistemológicos de 
los pueblos que las hablan. Esa riqueza se encuentra amenazada y, al 
menos, el 40 por ciento de esas lenguas están en riesgo de 
desaparecer durante el presente siglo. De no cambiar las dinámicas 
sociales actuales, estamos orillando a sus hablantes a dejar de utilizar 
sus lenguas maternas. Por esa razón, es una prioridad absoluta la 
preservación y revalorización de las lenguas indígenas de México.

Posicionamiento a Dictamen de la Comisión de Igualdad de
Género
31 de marzo, 2022
La violencia contra las mujeres atenta contra su autonomía, su 
independencia e incluso su vida. Por ello, es urgente la 
implementación de medidas sociales, educativas y culturales 
orientadas a garantizar la protección de la vida y la dignidad de las 
niñas y mujeres. Durante esta sesión, me pronuncié a favor del 
dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, el cual busca 
incorporar diversas acciones para que se lleven a cabo en el sistema 
educativo para fomentar el respeto a la dignidad humana.

Presentación de iniciativa sobre divulgación de la ciencia
25 de noviembre, 2021
La divulgación es fundamental, legitima el conocimiento científico 
mostrando el valor social de sus explicaciones y de las soluciones que 
se proponen para resolver los problemas del entorno y de la 
globalidad. Por eso, propuse la iniciativa de reforma a las leyes de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y de Comunicación Social para 
hacer uso de los tiempos oficiales para la divulgación de la ciencia, lo 
que permitiría apoyar y facilitar el acceso al conocimiento a todas las 
personas. En tiempos en que se expanden los movimientos 
negacionistas y la desinformación, contar con información valiosa 
para las personas, es imprescindible.

Presentación de iniciativa con relación a los derechos 
culturales de las personas adultas mayores
2 de diciembre, 2021
Con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio de los derechos 
culturales de las personas adultas mayores, presenté la iniciativa a la 
Ley General de Cultura y Derechos Culturales a fin de que se incluyan 
disposiciones específicas para que la política cultural del Estado 
mexicano conciba y enfoque a las personas adultas mayores como 
sujetos de derechos dignos de participar y disfrutar de los bienes 
culturales. De aprobarse esta reforma, estoy convencida de que 
redundará en un México más justo, digno e igualitario para todas y 
todos, fortaleciendo nuestra diversidad cultural con la inclusión de 
las personas adultas mayores. 

Presentación de Iniciativa con relación al respeto al medio
ambiente
9 de diciembre, 2021
El principal instrumento del que dispone nuestra sociedad para 
preservar el medio ambiente y la biodiversidad, es la educación, y con 
ello, la formación de generaciones respetuosas de todas las formas 
de vida y de la de su dignidad. En esa sesión, presenté la iniciativa 
para reformar la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes con la finalidad de coadyuvar en la promoción de una 
educación integral que contribuya al correcto y armónico desarrollo 
de las nuevas generaciones con el medio ambiente en su conjunto y 
en especial con los animales.

LXV LEGISLATURA
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Además de la agenda legislativa que impulsamos desde el Grupo 
Parlamentario de Morena, las legisladoras y los legisladores de este 
movimiento transformador, somos responsables de promover los cambios a 
las leyes que son necesarios para atender de forma más eficaz las 
problemáticas que enfrentan las mexicanas y los mexicanos. En ese sentido, y 
como legisladora de reelección, asumí el compromiso de enfocar los esfuerzos 
en proponer una agenda propia, acorde a la Cuarta Transformación y para dar 
continuidad a lo realizado en la LXIV Legislatura. Los temas fundamentales 
que conforman la agenda legislativa propia son:

• Diversidad e inclusión
• Democratización de la cultura
• Educación, ciencia, tecnología e innovación
• Derecho humano al agua
• Atención integral de las víctimas
• Defensa de la soberanía energética
• Participación política de los pueblos y de las comunidades indígenas
• Preservación de nuestro medio ambiente

A continuación, expongo de forma breve, cada una de las iniciativas 
presentadas durante este año legislativo y que componen cada uno de los 
ejes temáticos que señalados:

INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD
Iniciativa para declarar la LXV legislatura como de la diversidad y la inclusión
7 de septiembre, 2021
Ante los resultados electorales de 2021 y la implementación de acciones
afirmativas, la composición de la Cámara de Diputados es la más diversa e 
incluyente de la historia; habrá, entre sus miembros, 65 diputados de grupos 
habitualmente marginados, como son los indígenas, afrodescendientes, 
migrantes, personas de la diversidad sexual y con discapacidad. Además, 
contará con 37 diputados indígenas, diez diputados migrantes, ocho 
diputados con alguna discapacidad, seis diputados que son personas 

Iniciativas
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afromexicanas y cuatro diputados representantes de la diversidad sexual.

Estos grupos sociales ya antes habían contado con presencia en el Congreso 
de la Unión, sin embargo, en esta LXV Legislatura su número es mayor, 
acercándose a las cuotas establecidas y su representatividad es más sólida, 
aunque hay que señalar que subsisten algunos vicios que siguen permitiendo 
que personas que no pertenecen a estos grupos usurpen la diputación. Por tal 
motivo, se propuso la iniciativa para denominar a la LXV Legislatura de la 
inclusión y la diversidad.

DEMOCRATIZACIÓN DE LA CULTURA

Iniciativa para garantizar a los derechos culturales de los adultos mayores 
30 de noviembre, 2021
Ante la persistencia de las tendencias y estructuras discriminatorias hacia las 
personas adultas mayores, que se expresan tanto en la actitud de servidores 
públicos como en inercias institucionales, con esta iniciativa se busca 
garantizar a las personas adultas mayores el acceso a la cultura y al disfrute de 
los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio 
de sus derechos culturales. Por ello, se plantea la necesidad de reformar la Ley 
General de Cultura y Derechos Culturales (LGCDC), con el objeto de incorporar 
disposiciones que contribuyan hacer más efectivo el ejercicio de los derechos 
culturales de este sector de población.

Iniciativa para eliminar toda forma de violencia contra las mujeres
3 de marzo, 2022
Lamentablemente, la violencia de género presenta en México tendencias 
incesantes al alza, fenómeno que se expresa de forma terrible en un hecho 
inaceptable: en nuestro país son asesinadas 10 mujeres cada día. Entre las 
diversas motivaciones que impulsan a los agresores, subyace un abanico de 
valores, percepciones e ideas arraigadas que conciben a la mujer como 
personas inferiores, débiles y con menos derechos que los hombres; por lo 
tanto, a partir de esta visión de la mujer, el hombre puede agredirla y hasta 
asesinarla en tanto que ocupa un lugar superior en el orden social y natural. 
Por ello, con esta reforma se busca fomentar que la política cultural del Estado 
mexicano combata los estereotipos culturales de género que propician la 
violencia física y simbólica contra las mujeres.

Iniciativa que fomenta el uso de espacios públicos para eventos culturales
19 de abril, 2022
Los derechos culturales son parte integrante de los derechos humanos y, al 
igual que los demás derechos humanos, son universales, indivisibles e 
interdependientes. El derecho de toda persona a participar en la vida cultural 
está limitado por el número de espacios públicos disponibles. Por ello, se 
busca establecer que las autoridades faciliten la utilización de la 
infraestructura de carácter público por parte de creadores y promotores 
culturales y artísticos.

ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS

Iniciativa para reconocer el desplazamiento a consecuencia de la violencia
8 de agosto, 2022
Esta iniciativa plantea el problema de la desaparición forzada y el 
desplazamiento forzado de personas, familias y comunidades enteras, que se 
han visto obligadas a abandonar sus hogares y sus comunidades por el miedo 
a ser asesinadas, despojadas o extorsionadas por parte de las distintas 
organizaciones criminales. Esta categoría de desplazamiento forzado interno 
tiene una visibilidad escasa, porque confluye y se oculta de alguna manera 
con otro tipo de desplazamientos forzados. En tal sentido, es pertinente 
plantear una reforma a la Ley General de Víctimas a efecto de que se 
reconozca y asuma la existencia de daños graves a los derechos humanos de 
las personas desplazadas por la violencia criminal, en una perspectiva de 
protección, reparación de daños y restitución de derechos

EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Iniciativa para fomentar la inteligencia digital desde la infancia
19 de abril, 2022
Con esta iniciativa se propone modificaciones al artículo 18 para robustecer el 
sentido crítico a la hora de consumir los contenidos e información que fluyen 
a través del ciberespacio y que en función de la fuente pueden o no tener 
fundamentos científicos, posteriormente se plantea que el sistema educativo 
a través de la reforma al artículo 84 garantice la plena inserción de las niñas, 
niños y jóvenes a la sociedad digital y que su aprendizaje sea acompañado de 
un consumo responsable y un uso crítico y seguro de los medios digitales, y 
por último se propone adicionar una fracción VII al artículo 85 para adicionar a 
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la Agenda Digital Educativa el eje de atención y desarrollo de la Inteligencia 
Digital en nuestro sistema educativo.

Para fomentar la divulgación de la ciencia
26 de abril, 2022
Divulgar la ciencia de forma generalizada es una tarea pendiente y requiere de 
estrategias para acercar los avances del conocimiento a la sociedad. 
Comunicar y divulgar la ciencia a escala es posible y el Estado tiene los 
instrumentos necesarios para lograrlo, por ello, esta iniciativa propone 
reformas a diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y de la Ley General de Comunicación Social darán la pauta, para 
que, a través de los tiempos del Estado, las universidades e instituciones 
públicas de educación superior y Centros Públicos de Investigación difundan 
contenidos sobre la ciencia.

Iniciativa para impulsar las compras públicas de innovación
8 de agosto, 2022
Una de las tareas pendientes de nuestro país con relación a la ciencia, 
tecnología e innovación, es en acelerar la participación del sector privado e 
incentivar la crear empresas de base tecnológica que impulsen la adopción de 
innovaciones en diferentes ámbitos.  Esta reforma busca acelerar la creación 
de empresas de base tecnológica a través de la incorporación a los planes 
anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las dependencias y 
entidades, la identificación de las necesidades a satisfacer con el desarrollo de 
bienes y servicios que cuenten con avances tecnológicos, para aportar 
soluciones avanzadas. 

EN DEFENSA DE NUESTRA SOBERANÍA ENERGÉTICA
Iniciativa para explotar de manera integral el litio en México
8 de agosto, 2022
Esta iniciativa se plantea la necesidad de establecer medidas legislativas que 
aseguren el aprovechamiento óptimo del litio. El proceso de exploración, 
explotación y aprovechamiento de este mineral estratégico requiere contar 
con herramientas tecnológicas de última generación, así como procesos 
integrales que aseguren que se aprovechen hasta los más mínimos residuos 
derivados de la explotación del litio. Los residuos tienen un valor económico y 
productivo importante, razón por la cual es indispensable que la Ley Minera 

incorpore una disposición explícita para que esos residuos sean aprovechados.

PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Iniciativa para combatir la tala ilegal 
8 de agosto, 2022
Uno de los grandes desafíos que enfrenta el mundo es el del cambio climático 
y sus efectos perjudiciales en materia económica, social, de salud y de 
seguridad de la población en todos los países del planeta. Por ello, la presente 
Iniciativa plantea el problema de la tala ilegal y clandestina de bosques y 
selvas como uno de los factores que contribuyen a la destrucción del medio 
ambiente y que profundizan el grave problema del cambio climático, el cual 
afecta a México y a todo el planeta, porque está modificando las condiciones 
de vida no sólo de los seres humanos, sino alterando el equilibro de diversos 
ecosistemas que no lograrán recuperarse.

DERECHO HUMANO AL AGUA
Iniciativa para garantizar el acceso de agua en las escuelas
27 de junio, 2022
Con la iniciativa de Agua en Escuelas se busca que el derecho humano al agua 
sea efectivo para las niñas, niños y adolescentes a través de reformas a diversas 
disposiciones de la Ley General de Educación con la que se busca también, 
mejorar la coordinación entre los distintos niveles de gobierno a fin de que se 
garantice el servicio de agua potable en las escuelas. La iniciativa también 
busca generar instrumentos eficaces que respondas a la problemática actual 
de los servicios de agua, higiene y saneamiento en escuelas, dado que la 
brecha de desigualdad respecto de su prestación en zonas rurales y frente a 
grupos históricamente marginados se ha convertido en una verdadera 
emergencia en casi todo el territorio nacional.

Para promover la cultura del agua
2 de agosto, 2022
Es urgente crear una cultura a favor del agua. Con esta reforma, también se 
busca que la Autoridad del Agua promueva la cultura del agua entre los 
sectores público, social y privado, con lo que se llama a la participación de los 
diversos actores que permitan realizar no sólo uso eficiente del agua sino 
también lo que conlleva la cultura del agua como es crear conciencia 
responsable hacia el uso racional y eficiente de este recurso.
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Para fomentar el uso de ecotecnicas 
28 de junio, 2022
Ante la crisis hídrica del país, esta iniciativa busca promover el uso, a nivel 
nacional, de ecotecnias con el objetivo de realizar una mejor gestión de este 
recurso y, con apoyo de las comunidades y de las personas, instrumentarse 
soluciones a la problemática relacionada con la escasez del agua. La iniciativa 
contempla implementar ecotecnias para la sostenibilidad hídrica, 
declarándolas de utilidad pública y promoviendo su uso para aprovechar 
eficientemente la disponibilidad del agua.

DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS

Iniciativa para usar criterios sociolingüísticos y culturales en la elaboración de material 
electoral
8 de agosto, 2022
Hasta hoy, no existe ninguna disposición legal que permita garantizar el 
ejercicio pleno de los derechos lingüísticos de las personas que pertenecen a 
comunidades y pueblos indígenas al participar durante los procesos 
electorales. Un paso significativo en ese sentido es cambiar la lógica actual en 
lo que refiere a la producción de los materiales impresos y propaganda. Por 
ello, con esta reforma se busca que las autoridades electorales, durante la 
elaboración de los materiales, utilicen criterios culturales y lingüísticos. 
Además, se busca incluir en las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Cívica, el proveer lo necesario para que los materiales 
didácticos y los instructivos electorales consideren criterios étnicos, 
lingüísticos y culturales en su elaboración.
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Las proposiciones con punto de acuerdo se presentan para exponer una 
postura o una propuesta en torno de un tema de interés público. Con éste, 
alguna Cámara del Congreso o la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión asumen una postura institucional. Mediante este instrumento los 
legisladores ejercemos la función de control a los otros poderes de la Unión y 
a las entidades federativas.  Durante este primer año, se presenté 12 
proposiciones con puntos de acuerdo sobre los siguientes temas: 

Para la atención urgente de la población de Ecatepec
21 de septiembre, 2021
A fin de exhortar a los gobiernos del estado de México y de Ecatepec a apoyar 
a los damnificados por las lluvias del 6 de septiembre, reparar daños, reubicar 
a habitantes de casas afectadas en las orillas de barrancas, instalar albergues 
integrales y dotar de agua para limpiar viviendas.

Para garantizar los derechos culturales
3 de febrero, 2022
Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la Secretaría de Cultura, la 
SECTUR y la Secretaría de Bienestar a implantar apoyos a los voladores de 
Papantla.

Para impulsar el desarrollo de la inteligencia digital
3 de febrero, 2022
Proposición con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Secretaría de Cultura 
y la SEP a fomentar el desarrollo de habilidades universales y cognitivas 
basadas en los marcos internacionales para la inclusión digital ante la 
evidente aceleración de la transformación de las TIC en México.

Para ampliar la atención de las enfermedades raras
24 de febrero, 2022
Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a los gobiernos locales a 
adoptar esquemas promotores de la certificación y acreditación de los 
establecimientos médicos que atienden pacientes con enfermedades 
metabólicas y lisosomales.

Proposiciones con punto de acuerdo
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Como respuesta ante la privatización del agua en Querétaro
31 de mayo, 2022 ante la Comisión Permanente
Por el que se exhorta al gobernador de Querétaro a impedir la entrada en 
vigor de la nueva Ley de Aguas, para evitar la violación del derecho humano al 
agua.

Para brindar atención de las enfermedades lisosomales 
8 de junio, 2022 ante la Comisión Permanente
Por el que se exhorta a los gobiernos de las entidades federativas a adoptar 
esquemas que promuevan la certificación y acreditación de los 
establecimientos médicos que atienden pacientes con enfermedades 
metabólicas y lisosomales, a fin de garantizar el acceso igualitario a los 
servicios de salud.

Para que la FGR investigue a Alejandro Moreno
15 de junio, 2022 ante la Comisión Permanente
Por el que se exhorta a la Fiscalía General de la República y a la Unidad de 
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
que, en uso de sus atribuciones, indaguen los presuntos hechos constitutivos 
de delito cometidos por el Dirigente Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional, Alejandro Moreno Cárdenas.

Para que el Estado de Hidalgo atienda la contaminación del agua
22 de junio, 2022 ante la Comisión Permanente
Para exhortar al gobernador del estado de Hidalgo, a que a través de la 
Comisión Estatal del Agua y la Procuraduría Estatal de Protección al Medio 
Ambiente, se tomen medidas urgentes para atender la problemática de 
contaminación de los ríos en el municipio de Acaxochitlán, Hidalgo.

Para que se garanticen los derechos culturales
22 de junio, 2022 ante la Comisión Permanente
Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la Secretaría de Cultura, la 
SECTUR y la Secretaría de Bienestar a implantar apoyos a los voladores de 
Papantla.

Para que se impulse una agenda de ciberseguridad en Latinoamérica
31 de mayo, 2022 ante la Comisión Permanente
Por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a promover en el 
seno de la comunidad de estados Latinoamericanos y Caribeños, los acuerdos 

diplomáticos necesarios para la celebración de un convenio latinoamericano 
de ciberseguridad.

Para que se garantice el acceso al agua de niñas y niños en las escuelas
31 de mayo, 2022 ante la Comisión Permanente
Por el que se exhorta a las autoridades educativas de las 32 entidades 
federativas, para que, dentro del marco de sus atribuciones, impulsen 
medidas para garantizar los servicios de agua de calidad, higiene y 
saneamiento en los establecimientos educativos.

Para que se garantice salud de calidad en el Estado de México
31 de mayo, 2022 ante la Comisión Permanente
Por el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo del Estado de México, para 
que, garantice la atención oportuna y de calidad, a los derechohabientes del 
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y sus municipios.
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A comienzos de esta Legislatura, tuve el honor de ser designada como 
coordinadora temática de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
apoyando las tareas de organización de las diputadas y de los diputados de 
nuestro Grupo Parlamentario que forman parte de las comisiones ordinarias 
de Educación, de Ciencia, Tecnología e Innovación y de Cultura y 
Cinematografía. Dentro de la estructura organizativa del Grupo Parlamentario 
de MORENA, las coordinaciones temáticas somos espacios de coordinación y 
deliberación interna que sirven para el estudio y análisis de las iniciativas, 
propuestas y políticas públicas relacionadas con las comisiones ya referidas. 

Con esta responsabilidad, las coordinaciones temáticas asumimos el 
compromiso de dar seguimiento a los trabajos que se desarrollen al interior de 
las comisiones, convocar a las legisladoras y legisladores para discutir los 
asuntos incluidos en el programa de trabajo, solicitar y elaborar estudios, fijar 
la posición a nombre de nuestro Grupo, proponer oradores dentro de las 
comparecencias y debates, así como, proponer la agenda legislativa que se 
impulsará dentro de esos órganos legislativos.

Esta estructura nos ha ayudado a establecer líneas de trabajo claras y para 
hacer realidad la Agenda Legislativa de MORENA, y articular y mejorar la 
efectividad del trabajo parlamentario de las comisiones de Educación, de 
Ciencia Tecnología e Innovación, y de Cultura y Cinematografía, desde una 
perspectiva transversal.

Además de ello, las coordinaciones temáticas propiciamos que las propuestas 
de reforma a la Constitución y a las leyes se encuentren alineadas y sean 
coincidentes con el proyecto transformador que encabeza nuestro líder, el 
Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador. 

Coordinadora temática

A modo de recuento, esta Coordinación temática organizó, durante el primer 
año, una reunión de instalación; veintiuna reuniones previas, de las cuales, 
nueve corresponden a asuntos, competencia de la Comisión de Cultura y 
Cinematografía; ocho, con relación a los asuntos resueltos por la Comisión de 
Ciencia, Tecnología e Innovación; y, cuatro, con relación a los asuntos resueltos 
por la Comisión de Educación. 

Resumen de actividades
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De igual modo, se convocó a la realización de diez reuniones de trabajo: siete 
con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (cuatro con su titular y tres, 
con funcionarios de áreas sustantivas del Consejo); dos con la titular de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Cultura del Gobierno de México, Eréndira 
Cruz Villegas; y, una, con la Senadora Susana Harp, presidenta de la Comisión 
de Cultura de la Colegisladora. 

Asimismo, la Doctora Álvarez-Buylla Roces dio constancia del 
redireccionamiento que ha tenido el  Sistema Nacional de Investigadores para 
robustecer  los mecanismos de valoración y reconocimiento de las trayectorias 
de las y los solicitantes para su ingreso al Sistema; la ampliación de la vigencia 
de las distinciones a cinco años; la integración de las comisiones evaluadoras 
por insaculación con la finalidad de garantizar la transparencia y la igualdad 
de oportunidades de todas y todos los integrantes del SNI para participar en 
los procesos de evaluación de los solicitantes. 

Pese a los grandes retos a consecuencia de la pandemia, el Gobierno de 
México logró un creciente apoyo al fortalecimiento de la ciencia básica, donde 
el CONACyT como cabeza de sector, ha invertido en proyectos con alta 
incidencia social como es el estudio y tratamiento del cáncer de mama, la 
agricultura sostenible y la medición de las vibraciones del suelo para mejorar 
la respuesta sísmica en el Valle de México. 

Sin duda, nuestro país tiene grandes retos para ampliar sus capacidades de 
ciencia, tecnología e innovación y avanzar en una real soberanía tecnológica. 
Los encuentros con el Consejo de Ciencia y Tecnología han permitido 
establecer una ruta de trabajo conjunta que, estoy segura, tendrá importantes 
frutos en el mediano plazo. 

Con relación a los asuntos competencia de la Comisión de Cultura y 
Cinematografía, durante el mes de noviembre de 2021, se llevaron a cabo dos 
reuniones de trabajo para coordinar con el equipo de la Secretaría de Cultura, 
la comparecencia de su titular ante las Comisiones de Radio y Televisión y de 
Cultura y Cinematografía.  Durante esas reuniones, se acordaron: el formato, el 
listado de oradores, la logística de la reunión y se dio cuenta de los acuerdos 
establecidos entre ambas comisiones para la dirección de la sesión. 

De igual forma, en el mes de 4 de agosto de 2022, con la finalidad de analizar 
y procesar las minutas que se encuentran en posesión de la Comisión de 
Cultura y Cinematografía, provenientes del Senado de la República, se llevó a 
cabo una reunión de trabajo con la Senadora Susana Harp. Los legisladores de 
ambas Cámaras acordamos llevar a cabo nuevas reuniones de trabajo para 
avanzar en el procesamiento de esos asuntos pendientes de trámite. 
 

Entre septiembre de 2021 y agosto de 2022, la coordinación temática que me 
honro en presidir organizó cuatro reuniones de trabajo con la doctora María 
Elena Álvarez-Buylla Roces, directora General del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología, con el fin de revisar la agenda legislativa y las prioridades del 
Gobierno de la Cuarta Transformación en la materia.

El primer acercamiento se celebró el jueves, 25 de noviembre de 2021 y tuvo la 
finalidad de analizar los alcances de los programas sustantivos impulsados por 
el CONACyT y para conocer el proceso de integración del anteproyecto de la 
iniciativa de la Ley General. En esta reunión, además de funcionarios de las 
áreas estratégicas del Consejo, participaron legisladoras y legisladores de 
ciencia de ambas Cámaras del Congreso de la Unión.

Los dos encuentros posteriores acontecieron el 30 de marzo y el 7 de abril, y 
tuvieron como objetivo, actualizar a los legisladores sobre el proceso de 
integración del anteproyecto ya referido. La reunión celebrada el 28 de junio 
sirvió de parteaguas para el encuentro realizado el 12 de julio, éste último 
encuentro tuvo como objetivo principal informar los resultados obtenidos a 
partir de la implementación de las políticas nacionales en el sector de 
humanidades, ciencias, el desarrollo tecnológico y la innovación en los 
primeros tres años del gobierno actual.

De los últimos encuentros, se destaca la labor del CONACyT para fortalecer a 
la comunidad científica mediante la conformación de un Sistema Nacional de 
Posgrados, el cual dará prioridad a estudiantes de posgrados de instituciones 
públicas, orientados a la investigación o vinculados con áreas prioritarias para 
el desarrollo nacional; además, mediante la postulación directa de las y los 
estudiantes a los apoyos del Consejo, se pone en el centro a las personas. 

Reuniones de trabajo
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No omito señalar que, como coordinación temática, se ha realizado un 
sinnúmero de encuentros entre asesores, los cuales han permitido analizar la 
técnica legislativa, la pertinencia política, la viabilidad jurídica, la congruencia 
e ideológica y el impacto presupuestal de cada asunto sometido a discusión 
de las comisiones, competencia de esta Coordinación, valoraciones que se han 
realizado con el apoyo de especialistas, de las dependencias federales y de la 
Coordinación de Asesores del Grupo Parlamentario de MORENA. 

8.-La presentación editorial "La política y el poder para el bien social" del 
escritor Mario Munguía. 

9.-Con apoyo de la Dirección General del Gran Telescopio Milimétrico 
“Alfonso Serrano”, organizamos el panel "A la caza del agujero negro 
en nuestra Vía Láctea".

10.-El foro Girls in ICT con el apoyo de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y de varias organizaciones.

11.-El “Foro Humanidades, Ciencia y Tecnología como base estratégica 
para el desarrollo nacional” con el apoyo de la red Con Ciencia Crítica. 

12.-Dos sesiones del Seminario “Implicaciones Éticas de la Innovación 
Tecnológica y de la Actividad Científica” realizado con el apoyo del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.

A continuación, me permito describir cada actividad. 

 

Desde la instalación de la Coordinación Temática, se ha impulsado una 
agenda de actividades que permita la interacción permanente con actores 
que forman parte del Sistema Educativo, de la comunidad cultural, de la 
comunidad científica y de la comunidad académica de nuestro país. En 
colaboración con organismos, dependencias federales y universidades e 
instituciones de educación superior, organizamos:

1.-El Concierto "Opera en un Acto Cuauhtemóctzin". 

2.-El taller “Ciberseguridad para Legisladores: un enfoque práctico”, con 
apoyo de la Embajada Británica en México.

3.-La exposición fotográfica “Momentos Clave de la Revolución 
Mexicana 1913-1917”, con el apoyo del Museo Casa Carranza.

4.-El foro virtual “La Gestión del Litio en México, beneficios y desafíos” 
en colaboración con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

5.-El “Concierto Navideño en San Lázaro” con apoyo del Patronato de la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo y la Secretaría de 
Cultura del Gobierno de México. 

6.-El foro virtual “La Atención de las Enfermedades Raras en México” 
con apoyo de Grupo Fabry de México. 

7.-El foro virtual “Tecnologías para la gestión sostenible del agua en 
México” en colaboración con la red temática CONACyT Gestión de la 
calidad y disponibilidad del Agua.

Foros, seminarios y actividades artísticas
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Ópera en un acto “Cuauhtemóctzin”
Concierto 
12 de octubre, 2021

En la Cámara de Diputados hemos avanzado para legislar a 
favor de los pueblos y de las comunidades indígenas de 
nuestro país; el 12 de octubre ya no solo es el encuentro de dos 
mundos, también es el día que conmemoramos, 
reconocemos y enaltecemos la composición pluricultural de 
nuestra nación: con este evento, artistas dedicados a la 
recuperación de la memoria de nuestro pueblo a través de la 
música, se presentaron en el recinto legislativo, lo que nos 
permitió conectar presente y pasado. Agradezco a quienes 
integraron este acto operístico, a sus directivos, maestros y, 
desde luego, a los artistas que engalanaron el auditorio 
Aurora Jiménez.
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Taller de ciberseguridad para legisladores: un enfoque práctico
28 y 29 de octubre, 2021

A comienzos de la actual legislatura, varias diputadas y 
diputados, fuimos víctimas de delincuentes cibernéticos. 
Ante ello, y con el apoyo de la Embajada Británica, ofrecimos 
un taller de ciberseguridad con un enfoque práctico. Durante 
dos jornadas, el taller ofreció a los participantes, estrategias 
para evitar el robo de identidad, los accesos no autorizados o 
la proyección de materia indebido en sus redes sociales o 
mensajería instantánea, todo ello, con el fin de evitar 
extorsiones u otro tipo de ilícitos. Nuestro país requiere 
medidas legislativas urgentes para atender con más eficacia 
los ciberdelitos, por lo que seguiré impulsado reformas para 
ese propósito.
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Momentos clave de la Revolución Mexicana 1913-1917
Exposición fotográfica 
18 de noviembre, 2021

En el marco del 111 aniversario del inicio de la Revolución 
Mexicana, se organizó, en colaboración con el Museo Casa 
Carranza, la Exposición fotográfica “Momentos Clave de la 
Revolución Mexicana 1913-1917”. Esta muestra fotográfica 
reveló momentos claves del movimiento revolucionario, en la 
etapa de 1913 a 1917, los cuales condujeron a la formación del 
Estado moderno que en sus inicios enarboló las principales 
demandas sociales como la educación laica y gratuita; el 
trabajo y salario digno; el reparto de las tierras y el fin de los 
latifundios; y la no reelección. Agradezco el acompañamiento 
de mi compañera, la diputada Flora Tania Cruz Santos y de los 
diputados Leonel Godoy Rangel, Héctor Ireneo Mares Cossío y 
Carlos Francisco Ortiz Tejeda.
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En el marco de la iniciativa de reforma constitucional en 
materia energética, este conversatorio buscó ofrecer a las 
legisladoras y legisladores un panorama amplio sobre el litio, 
dialogar sobre su importancia estratégica, la necesidad de 
realizar una explotación responsable de este mineral, conocer 
sus aplicaciones y saber los desafíos que tiene nuestro país 
sobre la gestión de este recurso limitado.

Muchas gracias a la doctora Julieta Torres del CIDETEQ, a la 
Doctora Leticia Torres, directora general del Centro de 
Investigación en Materiales Avanzados al Doctor Ulises Cano 
del Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias y al 
Doctor Alex Valdenebro del Colegio de Sonora, por sus 
conocimientos vertidos durante este foro.

Gestión del litio en México, beneficios y desafíos 
Foro virtual
04 de diciembre, 2021
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Concierto Navideño en San Lázaro
Concierto 
14 de diciembre, 2021

Con la finalidad de promover la cultura, con el apoyo de las 
diputadas María Isabel Alfaro Morales y Lidia García Anaya, 
organizamos un concierto navideño de música de cámara y 
de ensamble vocal (a capella), en las instalaciones de la 
Cámara de Diputados. 

El primer acto de sonidos, ritmos y melodías se tituló “A 
capella navideña”, y estuvo a cargo de las voces de las y los 
jóvenes del Ensamble Escénico Vocal, del Sistema Nacional de 
Fomento Musical y de su director artístico Emilio Aranda. El 
segundo acto, llamado “Concierto navideño”, lo ejecutó la 
Camerata de Cuerdas y la soprano Elena Díaz, de la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, con tres 
violines, un violonchelo y un contrabajo, bajo la dirección de 
Mylene Álvarez Moreno.
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La atención de las enfermedades raras en México
Foro virtual
18 de febrero, 2022

En este foro, diputados, diputadas y especialistas coincidimos 
en la importancia de emprender acciones que garanticen la 
atención y la detección temprana de las enfermedades raras. 
Reconozco la labor de la diputada Celeste Sánchez (+), de la 
diputada Eunice Monzón y del diputado Jesús Roberto 
Briano, por apoyar la realización de este foro. 

Agradezco al Dr. Luis Carbajal, del Instituto Nacional de 
Pediatría; a la Dra. Juana Inés Navarrete, presidenta de la 
Asociación Mexicana de Genética; al Dr. Carlos García 
Hernández, del IPN; a la Dra. Guadalupe Martínez, de la 
Universidad de Puebla; a la Dra. Carmen Amor Ávila, jefe de 
Genética en el Hospital de Alta Especialidad en Veracruz y a la 
Lic. Alejandra Zamora León, de Grupo Fabry de México, IAP. 
Sus aportaciones y reflexiones, las cuales serán 
fundamentales para el rediseño de las políticas de salud. 
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Tecnologías para la gestión sostenible del agua en México 
Foro virtual
07, 09 y 11 de marzo, 2022

Este foro fue concebido con el objetivo de propiciar un 
acercamiento entre los actores de la gestión del agua y las 
personas que desarrollan tecnologías que pueden coadyuvar 
a una mejor gobernanza a nivel local y regional de este 
recurso. Durante 3 jornadas: 7, 9 y 11 de marzo, conocimos 
parte del trabajo que desarrollan investigadoras e 
investigadores nacionales que pertenecen a la Red Temática 
CONACyT Gestión de calidad y disponibilidad del agua, que 
encabeza el Doctor Amado Enrique Navarro Frómeta.

En la primera sesión, los expertos dieron un diagnóstico de la 
situación del agua en México, con la participación de 
investigadoras e investigadores que forman parte del 
Instituto Politécnico Nacional, de la Universidad Autónoma 
Metropolitana, de la Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí, del Instituto Tecnológico de Sonora y del Instituto 
Tecnológico de Puebla. 

En la segunda sesión, participaron investigadoras e 
investigares adscritos al Instituto Tecnológico de Xalapa, al 
Instituto Tecnológico de Culiacán, a la Universidad 
Tecnológica de Izúcar de Matamoros, al Instituto Tecnológico 
de Sonora y a la Universidad Nacional Autónoma de México 
quienes hablaron del funcionamiento de las plantas de 
tratamiento de aguas residuales, y acerca del uso de las aguas 
para el riego agrícola.
 
Durante la última jornada, los miembros de la red nos 
hablaron de las tecnologías que están desarrollando y que 
tienen una base en la propia naturaleza y que tienen el fin de 
reducir los impactos negativos que ha provocado el paso del 
ser humano sobre nuestro planeta.

Deseo que, a partir de este foro, se puedan replicar las 
experiencias en las esferas de competencia de alcaldes, 
presidentes municipales, organismos reguladores de agua y 
autoridades estatales que participaron en el foro.
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La política y el poder para el bien social 
Presentación Editorial
18 de abril, 2022

El libro de Mario Munguía es una magnífica aportación al 
actual debate político, ideológico y hasta filosófico que se está 
expresando con gran vitalidad en México. En buena medida, 
esta discusión pública ha sido estimulada por la naturaleza 
popular, nacionalista, igualitaria y soberana del gobierno del 
presidente Andrés Manuel López Obrador. Como lo dice el 
autor, después de largas décadas de gobiernos 
proempresariales que fomentaban y profundizaban las 
desigualdades, ahora es tiempo de consolidar una 
concepción de la política con sentido humano y asignar al 
poder un fin social. 

 El Libro de Mario Munguía es útil para ilustrar este debate, y 
entender, en buena medida, que el gobierno de la Cuarta 
Transformación está en pleno proceso de instaurar, desde el 
Estado mismo, un nuevo orden de prioridades, de tal forma 
que los derechos humanos, los derechos sociales y 
económicos, así como las libertades políticas y la reducción de 
las desigualdades, sean las prioridades en la Agenda Pública 
Nacional.
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Humanidades, ciencia, tecnología e innovación, base estratégica 
para el desarrollo nacional
Foro
08 de abril, 2022

Desde 2019, nuestro país reconoce en el texto constitucional, 
el derecho humano que tienen todas las personas a participar 
del progreso científico y tecnológico, y de los beneficios que 
resulten de él. Es importante señalar que, a partir de esa 
reforma, el Estado busca acelerar la reorientación de la 
política científica y crear una nueva ley en la materia.

Esta reorientación en la política científica, encabezada por el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, ha buscado desde 
su origen, fortalecer la ciencia básica y generar conocimientos 
de frontera con el potencial de incidir en la atención y solución 
de temas prioritarios relacionados con el medio ambiente, la 
salud, las violencias estructurales o el cambio climático.

Quiero reiterar el agradecimiento a todas y todos los ponentes 
que participaron durante ese foro, el cual, nos permitió 
escuchar a la comunidad científica con relación al 
anteproyecto de Ley.
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GIRLS IN ITC
Foro en el marco del Día Internacional de las Niñas en las TIC´s
28 de abril, 2022

La ciencia, la tecnología y la innovación son impulsores clave 
de nuestra sociedad cada vez más global y digital. Pero 
menos del 30% de los profesionales STEM (Ciencia, 
Tecnología, Ingeniería y Matemáticas) son mujeres. El objetivo 
principal de este foro fue cultivar la presencia y las habilidades 
digitales de mujeres y niñas jóvenes [de 12 a 24 años] en el 
campo profesional de STEM, particularmente en TIC.

Por ello, con el apoyo de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y en colaboración con varias 
organizaciones y comunidades en México, organizamos en el 
Museo Franz Mayer “Girls in ICT-México” con la temática: 
acceso y seguridad en internet. Según los últimos datos de la 
UIT, la proporción de mujeres que utilizan Internet en todo el 
mundo asciende al 48%, en comparación con el 55% de los 
hombres. En términos relativos, esto significa que la brecha 
de género en el uso global de Internet es del 12.5%. Si las 
mujeres no pueden acceder a Internet y sentirse seguras en 
línea, tampoco podrán desarrollar las habilidades digitales 
necesarias y participar en los espacios digitales.

Agradecemos el apoyo de ILCE, Hacedores.com, IRON HACK, 
KAANS, Intellability, PSD, del Canal del Congreso, Metaverse 
México, Office Depot, Movimiento STEM, Linux Profesional 
Institute, Diseño.Imagen, Epic Queen, PlayAprende, de Girls 
in Tech y del Museo Franz Mayer. 
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A la caza del agujero negro en nuestra Vía Láctea
Panel
18 de mayo, 2022

Este foro tuvo como objetivo difundir los avances en el campo 
de la astronomía luego de que México participara con uno de 
los 8 telescopios milimétricos en diversos países en el 
Proyecto Event Horizon Telescope, -el mismo que en 2019 hizo 
la primera toma fotográfica de un agujero negro 
supermasivo- para tomar una nueva fotografía al centro de la 
Vía Láctea en la que participaron más de 200 investigadoras e 
investigadores del mundo. 

México aportó a ese proyecto el esfuerzo realizado desde el 
Gran Telescopio Milimétrico “Alfonso Serrano” ubicado en 
Puebla, que logró fotografiar el agujero negro ubicado a 25 
millones de años luz de distancia respecto a la Tierra. Al panel, 
asistió como expositor David Hughes, investigador principal 
del GTM y coordinador del Event Horizon Telescope; José 
González, investigador titular y director del Instituto de 
Astronomía de la Universidad Nacional Autónoma de México; 
José Luis Hernández Rebollar, investigador del INAOE; Irene 
Cruz-González Espinosa y Erika Benitez Lizaola, 
investigadoras del Instituto de Astronomía de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM).
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Implicaciones éticas de la innovación tecnológica y de la 
actividad científica
Seminario para Legisladoras y Legisladores
Primera y segunda sesión: 15 y 22 de agosto, 2022

En conjunto con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACyT), llevamos a cabo este seminario, en el cual se 
presentarán una serie de conferencias magistrales de 
investigadores y especialistas que analizarán lo relativo a la 
tecnología genética que se aplica en la agricultura, la 
ganadería y los seres humanos, así como el uso de la robótica 
y la inteligencia artificial. Además, se abordará la pérdida de la 
diversidad biológica, la exposición a sustancias tóxicas, el 
calentamiento global, la falta de empleo a consecuencia de la 
implantación de los avances tecnológicos y científicos, a fin de 
promover una ciencia abierta al servicio de la sociedad.

Lo que se busca establecer una agenda legislativa con 
perspectiva ética que coadyuve a la promoción del 
conocimiento científico, los avances tecnológicos y su 
importancia en los servicios a la sociedad, así como propiciar 
un mayor número de espacios que permitan el diálogo entre 
el Poder Legislativo y la comunidad científica.
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La ciencia, tecnología y sus aplicaciones generan condiciones favorables al 
ejercicio efectivo de derechos fundamentales como la educación, la salud, el 
medio ambiente, el acceso al agua, la alimentación, la seguridad, entre 
muchos otros. Recordemos que la investigación y el desarrollo tecnológico 
son transversales a muchas de las áreas, por lo tanto, los progresos de esas 
actividades constituyen un elemento crucial para impulsar el bienestar de 
todos. 

Gracias al trabajo realizado en la pasada legislatura, mi Grupo Parlamentario 
ratificó mi designación como Secretaria de la Comisión de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, cargo desde el cual, impulsamos reformas que permitan 
alcanzar la soberanía científica y tecnológica. No obstante, uno de los 
principales retos que tenemos las legisladoras y legisladores es encontrar 
nuevos mecanismos que permitan el financiamiento público y privado para el 
sector. Además de ello, tenemos como pendiente cumplir con el mandato 
constitucional de expedir una nueva Ley general en esta materia. A 
continuación, describo las principales actividades realizadas en el primer año 
de esta Comisión.  

Secretaria de la Junta Directiva

Durante el lapso que informo, la Comisión ha llevado a cabo nueve reuniones 
de Junta Directiva, diez reuniones ordinarias y una, con carácter 
extraordinario.

Reuniones

Tipo Fecha

Primera Ordinaria 02 de diciembre, 2021

Segunda Ordinaria 19 de enero, 2022

Tercera Ordinaria 17 de febrero, 2022

Cuarta Ordinaria |6 de marzo, 2022

Quinta Ordinaria 08 de abril, 2022

Sexta Ordinaria 26 de mayo, 2022
Séptima Ordinaria 20 de junio, 2022

Octava Ordinaria 28 de julio, 2022

Novena Ordinaria 29 de agosto, 2022

Junta Directiva
Calendario de reuniones
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Mateo Valero Cortés, director del Barcelona Supercomputing Center brindó 
una conferencia magistral “La Supercomputación, Inteligencia Artificial para 
el Desarrollo” en la que expuso que dijo que el tema de las 
supercomputadoras está relacionado con producción de energía, conocer el 
funcionamiento del cerebro, hacer computadores cuánticos, entre otros.

Conferencia Magistral y Conversatorio
11 de febrero, 2022
En el marco de la conmemoración de Día Internacional de la Mujer y la Niña 
en la Ciencia, la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación organizó este 
foro con el fin de cerrar la brecha de desigualdad entre mujeres y hombres en 
este sector y para que se generen marcos jurídicos que garanticen a las niñas 
y mujeres el acceso a la información y al desarrollo científico. 

Durante este evento, Julieta Fierro Gossman brindó una Conferencia magistral 
denominada “Ciencia, Igualdad y Políticas Sustantivas para la Construcción 
del Conocimiento” donde destacó la necesidad de fortalecer la ciencia en 
México para lo cual, dijo, se requiere incluir a las mujeres, cuya aportación y 
enfoque es fundamental para resolver la pobreza, atender enfermedades y 
hacer equitativa la educación. 

Afirmó que prevalecen limitaciones en la educación superior científica para las 
mujeres como la presión de padres de familia, prejuicios, hostilidad 
académica y laboral, así como desconocimiento de oportunidades. Llamó a las 
y los diputados a reformar y elaborar la normativa que atienda esta materia. A 
las y los científicos a que continúen descubriendo alternativas y las 
compartan, a fin de vencer los desafíos juntos.   

Mesas de ciberseguridad
En febrero de este año, se instaló la mesa de trabajo permanente convocada la 
Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, para promover un marco 
normativo de última generación en materia de ciberseguridad. 

Esas mesas de trabajo forman parte de la construcción de consensos que 
desde el inicio de la LXV Legislatura la Comisión ha impulsado entre diversas 
entidades e instituciones a fin de asegurar una legislación que incentive la 
generación de los recursos materiales, tecnológicos y humanos que amplíen 
la protección de las personas, así como de los procesos e infraestructura

Reuniones Plenarias
Calendario

Tipo Fecha
Instalación 20 de octubre, 2021

Extraordinaria 28 de octubre, 2021

Primera Ordinaria 23 de noviembre, 2021

Segunda Ordinaria 13 de diciembre, 2021

Tercera Ordinaria 25 de enero, 2022

Cuarta Ordinaria 28 de febrero, 2022

Quinta Ordinaria 23 de marzo, 2022

Sexta Ordinaria 27 de abril, 2022
Séptima Ordinaria 31 de mayo, 2022

Octava Ordinaria 27 de junio, 2022

Novena Ordinaria 28 de julio, 2022
Décima Ordinaria 29 de agosto, 2022

Presentación de los índices globales de innovación
08 de diciembre, 2021
Uno de los temas fundamentales para el desarrollo de cualquier país, es su 
capacidad creativa e inventiva, dicho de otro modo, su capacidad de innovar. 
Este foro tuvo como objetivo, presentar los índices globales de innovación, en 
donde Rafael Escalona Reynoso, director ejecutivo del Instituto Portulans, 
detalló que hay tres grandes retos para ayudar a la competitividad y 
crecimiento económico: lograr una innovación que potencialice y maximice 
los recursos nacionales, el desarrollo y la retención del talento y la mano de 
obra calificada, así como la absorción de nuevas tecnologías enfocadas al 
bienestar. 

De manera virtual, Soumitra Dutta, presidente del Instituto Portulans, 
mencionó que la innovación exitosa requiere inversiones en aspectos como 
capital humano, infraestructura y mercados. Consideró que el reto es saber 
cómo el país progresa a lo largo de estas múltiples dimensiones. Agregó que 
se está viendo una integración de las tecnologías digitales con las biológicas y 
las físicas.

Otras actividades
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estratégica del Estado mexicano ante los crecientes riesgos y amenazas del 
entorno cibernético. Durante las mesas que se han desarrollado, se han 
tocado temas como: 

a) Derecho comparado: marco internacional en materia de 
ciberseguridad

b) Legislación federal y armonización 
c) Gestión de riesgos
d) Ecosistema digital y la gobernanza de internet

Estas reuniones han sido convocadas por la presidencia de la Comisión y 
seguiremos abonando en la agenda legislativa sobre este tema, esto como 
parte de las obligaciones que México ha asumido en los distintos tratados 
internacionales tienen por objetivo mejorar el clima de ciberseguridad y como 
parte del compromiso que tiene Morena para garantizar la seguridad en sus 
diferentes dimensiones.

Presentación
En reunión celebrada en el Senado de la República el 23 de marzo, ambas 
Comisiones anunciamos el Trabajo en Conferencia entre la Comisión de 
Ciencia y Tecnología del Senado de la República, y de la Comisión de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Cámara de Diputados, esto como un ejercicio 
inédito que permitirá avanzar en una agenda legislativa común y que 
permitirá generar productos legislativos de calidad.

Reunión de Instalación 
27 de abril, 2022
Las comisiones de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Diputados y del 
Senado de la República, acordamos trabajar en Conferencia con la finalidad de 
avanzar en los trabajos legislativos que atañen a ambas comisiones. En esta 
reunión, se instalaron formalmente los trabajos en las que participarán 
legisladoras y legisladores de ambas Cámaras en cinco grupos temáticos: 1) 
Marco jurídico en ciencia, tecnología e innovación; 2) Tecnologías emergentes; 
3) Fortalecimiento a la investigación; 4) Innovación y transferencia 
tecnológica; y, 5) Presupuesto y financiamiento para ciencia, tecnología e 
innovación.

Trabajo en Conferencia

La definición de estos temas responde a la relevancia que han cobrado en el 
seno de ambas comisiones y que requieren de priorización para su atención 
en estos trabajos. La integración de estos grupos responde a criterios de 
proporcionalidad e inclusión política. Cabe recordar que, en la pasada 
Legislatura quedaron temas pendientes y hay iniciativas que pasaron a la 
Cámara de Senadores para que puedan ser aprobadas, por lo que deseamos 
que el Trabajo en Conferencia coadyuve a derribar la parálisis legislativa. 

Instalación de los Grupos de Trabajo en Conferencia
18 y 19 de mayo, 2022
GT Marco jurídico en ciencia, tecnología e innovación. Uno de los pendientes 
del Congreso de la Unión es expedir una nueva Ley de Ciencia, mandatada 
con la reforma constitucional en materia educativa de 2019. En Morena 
coincidimos que México necesita una Ley de Ciencia y Tecnología que sea 
motor del desarrollo económico y social por lo que este Grupo tendrá que 
valorar todos los instrumentos necesarios para que sea exitosa.

GT Tecnologías emergentes. Los cambios tecnológicos exponenciales de los 
últimos tiempos requieren de un arduo trabajo para identificar tendencias y 
normar y encauzar ese progreso. Los trabajos en conferencia permitirán un 
esquema colaborativo sobre la construcción de un marco de políticas públicas 
que consideren a la ciencia, la tecnología y la innovación como agentes para 
potenciar el desarrollo de las industrias, las empresas y, con ello, el crecimiento 
del país, por lo que este grupo tendrá la alta responsabilidad de generar 
insumos ante los retos de un mundo tan cambiante.

GT Fortalecimiento a la investigación. Como parte de la agenda legislativa 
que he impulsado desde 2018, el fortalecimiento a las capacidades científicas 
y tecnológicas se ha convertido en una prioridad, por ello, decidí formar parte 
de este Grupo de Trabajo, el cual tiene como objetivo que el aporte realizado 
por la comunidad científica y tecnológica repercuta en la ciudadanía.

Durante la instalación de este Grupo de Trabajo hice un llamado para conciliar 
estos trabajos, apoyar y apuntalar al país para que sea una potencia de primer 
nivel en el tema de la investigación y el desarrollo científico y tecnológico. Es 
momento que México impulse esos desarrollos científicos, tecnológicos y de 
innovación para convertirse en un país de primera.

LXV LEGISLATURA
1ER INFORME DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

MARÍA EUGENIA HERNÁNDEZ PÉREZ



8483

Reitero en este espacio que es necesario impulsar la soberanía tecnológica, a 
fin de apoyar a científicos nacionales y a estudiantes para que al terminar sus 
estudios tengan un trabajo asegurado con buen nivel y buen salario; que 
soliciten sus patentes y nadie robe sus investigaciones a nivel internacional, 
pero sin cerrar el apoyo y la cooperación, sino trabajar de manera más 
regulada.

GT Innovación y transferencia tecnológica. En este grupo participa mi 
compañero Diputado Mauricio Cantú, quien como alguien interesado en el 
tema, sabe de la relevancia que tiene la innovación y la transferencia de la 
tecnología para lograr un desarrollo justo. En Morena sabemos que la ciencia 
y la tecnología en México, es un rubro que históricamente ha sido 
abandonado y, actualmente, solo el 0.3 por ciento del Producto Interno Bruto 
se invierte en ciencia, tecnología e innovación; de ese porcentaje, menos del 10 
por ciento es de la academia, cuando en otros países es mayor su 
participación. Por ello, estamos impulsando una reorientación a la política 
para el sector: para aprovechar las tendencias que vienen, como la 
automatización y la digitalización para beneficiar a los 128 millones de 
mexicanos.

GT Presupuesto y financiamiento para ciencia, tecnología e innovación. Uno 
de los temas pendientes para el fortalecimiento de nuestras capacidades de 
CTI es ampliar el presupuesto y el gasto a este sector. Aunque el tema del 
presupuesto concierne principalmente a la Cámara de Diputados, se debe 
reconocer también que el sector privado ha dejado de invertir en ciencia y 
tecnología. Pese a que la Ley dispone como mandato que se invierta el uno 
por ciento del PIB, ninguna administración lo ha logrado.  Nos hemos 
quedado muy por debajo; sin embargo, se han hecho grandes esfuerzos.

Reunión de trabajo con el CONACyT
04 de agosto, 2022
En el marco del trabajo en Conferencia entre las comisiones de ciencia de 
ambas Cámaras del Congreso de la Unión, la titular del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (CONACyT), expuso que ese Consejo tiene subejercicio 
nulo en el tiempo que lleva esta administración; además, los recursos pasivos 
en fideicomisos mostraron la ineficiencia de algunos cuantiosos aportes al 
Ramo 38. Puntualizó que México obtuvo resultados durante la atención de la 
pandemia y que el desarrollo de la vacuna Patria sigue adelante.

La Doctora María Elena Álvarez-Buylla Roces Resaltó que es indispensable el 
apoyo a todas las humanidades y a la ciencia en afán de seguir aportando, 
pues ambas ramas están hermanadas. Respecto a los programas de estudio 
de educación superior y posgrado aseguró que son gratuitos totalmente y se 
han fortalecido capacidades de Centros Públicos de Investigación. 

Afirmó que el número de becas ha aumentado significativamente, alrededor 
de 90 mil se están administrando al año y el aumento a la nómina demuestra 
un contundente apoyo a la comunidad científica, las que tienen que ver con 
las tecnologías. Durante el encuentro con todas las fuerzas políticas 
representadas en el Congreso, explicó que una de las metas del CONACyT es 
desenraizar la opacidad y la corrupción, lo que se dará cuenta con los datos 
compartidos a través del sitio, el seguimiento de los proyectos y la asignación 
de recursos. 

Al concluir, la doctora Álvarez-Buylla reiteró su disposición al diálogo 
constructivo con base en evidencia y datos, pues la certidumbre jurídica se 
logra desterrando la corrupción que imperó en sexenios pasados, de lo cual el 
sector científico y tecnológico no estuvo excluido.

El 28 de octubre de 2021 aprobamos la Opinión de la Comisión de Ciencia, 
Tecnología e Innovación respecto del Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2022 en materia de ciencia, tecnología e 
innovación.

El 13 de diciembre de 2021 aprobamos la reforma al artículo 2 de la Ley de 
Ciencia y Tecnología, presentada por el diputado Lucio Ernesto Palacios 
Cordero, del Grupo Parlamentario de Morena, con el fin de promover una 
cultura sustentable de la producción y consumo, y dar prioridad a las 
tecnologías ecológicamente racionales.

En esa misma fecha, aprobamos el dictamen de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 42 de la Ley de Ciencia y Tecnología, 
presentada por el diputado José Salvador Rosas Quintanilla, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional que busca evitar discriminación 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

Asuntos relevantes aprobados
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menoscabar los derechos y libertades de las personas, en el apoyo de la 
investigación científica y tecnológica.

Aprobamos la reforma a la Ley de Ciencia y Tecnología, iniciativa presentada 
por la diputada Martha Patricia Ramírez Lucero, del Grupo Parlamentario de 
Morena, para el manejo del lenguaje inclusivo y el dictamen de la iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma los artículos 5 y 6 de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, presentada por el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano que busca establecer 
normativas sobre el uso ético de la inteligencia artificial para resolver 
problemáticas nacionales y fomentar el bienestar y el desarrollo de México, 
apegándose en todo momento al respeto a los derechos humanos.

En esta misma sesión, se aprobó la iniciativa que presenté en la legislatura 
pasada que busca definir el término soberanía tecnológica y establecer en las 
bases de la política científica del Estado y la independencia tecnológica.

El 25 de enero de 2022 aprobamos el dictamen de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 2 y 13 de la Ley Orgánica del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, presentada por la diputada Saraí 
Núñez Cerón, del Grupo Parlamentario del PAN que busca el fortalecimiento 
de los mecanismos institucionales para promover la difusión de los trabajos de 
alto impacto científico de las mujeres en las diferentes ramas de la ciencia, 
tecnológica e innovación y acelere su mayor acceso y participación en forma 
sostenida.

El 27 de abril de 2022 aprobamos la opinión de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 28 y 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado Jesús Roberto 
Briano Borunda, del Grupo Parlamentario de Morena. Esta iniciativa busca 
Fomentar la utilización del espacio ultraterrestre con el objeto de gobernar la 
exploración estratégica y el uso del espacio, para proteger la seguridad, la 
soberanía de la nación y fomentar el desarrollo nacional.

Durante la octava Reunión Ordinaria de la Comisión, aprobamos la opinión de 
la iniciativa con la que se pretende reformar la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y Ley General de Comunicación Social 

para incluir en la programación radiodifundida, el difundir conocimiento en 
aspecto humanístico y tecnológico, es decir, se busca mejorar los mecanismos 
que propicien una mejor y mayor divulgación de la ciencia.

Finalmente, entre los asuntos aprobados que destacan, está la reforma a la 
Ley de Ciencia y Tecnología, la cual busca armonizar esta ley con la de 
Educación Superior; para que los Centros Públicos de Investigación gocen de 
las libertades académica, de investigación y cátedra, indispensables para el 
cumplimiento de sus actividades sustantivas.
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La cultura es la expresión más fidedigna de nuestro paso temporal e histórico 
como sociedad. La Comisión de Cultura y Cinematografía tiene el deber de 
impulsar, al máximo, que el marco jurídico y las políticas públicas protejan y 
revitalicen las culturas populares y comunitarias de México, país que se 
caracteriza, frente a otros, por su gran riqueza cultural y la de sus 
comunidades, sus barrios y sus pueblos.   

Tenemos como imperativo impulsar el desarrollo de todas esas expresiones 
culturales: desde las bellas artes hasta las culturas y las artesanías de las 
regiones, las comidas, las lenguas y los festivales populares, además, es preciso 
fortalecer el cine mexicano como vehículo de las manifestaciones actuales y 
de la lectura que colectivamente hacemos del futuro. Todo esto, como parte 
de la trasformación tecnológica y de la digitalización de nuestra vida diría, en 
donde el consumo del cine y de la cultura, también se ve impactado por ese 
proceso.  

Como integrante de la Comisión de Cultura y Cinematografía tengo el firme 
propósito de impulsar una agenda legislativa para democratizar la cultura: 
para que los espacios públicos sirvan a los creadores y para que todas las 
personas puedan ejercer sus derechos sin discriminación y con un enfoque 
diferencial por edad. A continuación, describo las actividades de esta 
Comisión. 

Integrante

Durante el lapso que informo, la Comisión ha llevado a cabo seis reuniones 
ordinarias y una, con carácter extraordinario.

Reuniones
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10 de junio, 2022
Aprobamos el dictamen de la minuta con proyecto de decreto que reforma los 
artículos 33, 39 y 43 y se adiciona el artículo 34 Bis de la Ley General de 
Bibliotecas.

28 de julio, 2022
Dictamen relativo a la minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona 
y reforma la Ley General de Cultura y Derechos Culturales; el dictamen relativo 
la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 157 y 
160 de la Ley Federal del Derecho de Autor; y el dictamen relativo a la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 7 de la Ley General 
de Cultura y Derechos Culturales, en materia de derechos culturales de los 
adultos mayores.

Reuniones Plenarias
Calendario

Tipo Fecha
Instalación 12 de octubre, 2021

Primera Extraordinaria 28 de octubre, 2021

Primera Ordinaria 8 de diciembre, 2021

Segunda Ordinaria 8 de febrero, 2022

Tercera Ordinaria 28 de febrero, 2022

Cuarta Ordinaria 28 de marzo, 2022

Quinta Ordinaria 10 de junio, 2022

Sexta Ordinaria 29 de julio, 2022

08 de diciembre, 2021
Aprobación del acuerdo de la Comisión de Cultura y Cinematografía con 
relación a los proyectos de dictamen de la LXIV Legislatura remitidos por la 
Mesa Directiva, de conformidad con el artículo 288 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados y la aprobación del programa anual de trabajo del 
primer año legislativo.

28 de octubre, 2021
La opinión de la Comisión de Cultura y Cinematografía respecto al proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022.

08 de febrero, 2022
El dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 
2, fracción III; 3 y 4 de la Ley Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana; y el 
dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro.

28 de febrero, 2022 
El dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto que reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales; y el 
dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompenses Civiles, y de la Ley que crea el Instituto Nacional de Bellas Artes 
y Literatura.

Asuntos aprobados

Comparecencia de la Secretaria de Cultura del Gobierno de México
24 de noviembre, 2021
Ante las Comisiones Unidas de Radio y Televisión, y de Cultura y 
Cinematografía, compareció la secretaria de Cultura, Alejandra Frausto 
Guerrero, como parte de la Glosa del Tercer Informe del Ejecutivo Federal. 
Durante la comparecencia, la doctora Frausto destacó que la cultura se ha 
dejado de percibir como un lujo y ha privilegiado la pluralidad que hay en el 
país, y que la cultura, como un derecho humano se le ha dejado de ver como 
un privilegio. 

Compartimos con ella, el reconocimiento de que el México de hoy sabe que su 
mayor riqueza radica en la diversidad cultural y, por ello, la cultura, todo este 
potencial cultural y artístico, debiéramos difundirlo a esos niveles de edad, 
usando plataformas digitales. Reconozco la labor del Gobierno de México para 
llevar la cultura a todos los rincones del país, redistribuyendo el presupuesto 
federal e impulsando proyectos que democratizan la cultura como el relativo 
a Chapultepec. Sin duda, este encuentro republicano, permitió a todos los 
legisladores dialogar con la Doctora Frausto y demostrar que la Cuarta 
Transformación está en las personas y no en los cargos. 

Otras reuniones
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Como integrante de esta Comisión, ratifico mi interés y compromiso de que 
nuestro país construya una mejor relación y nuevos lazos de entendimiento 
con América Latina y el Caribe. Siendo estudiosa del pensamiento y las 
relaciones hemisféricas, sé que tenemos grandes retos para avanzar en la 
unidad, respetando la diversidad y la complejidad que caracteriza a las 
naciones latinoamericanas, sobre todo, aquellas que vivimos el yugo de la 
colonización y el despojo. A continuación, expongo algunas de las actividades 
desarrolladas por esta Comisión. 

Integrante

Durante el periodo que informo, la Comisión ha llevado a cabo las siguientes 
reuniones:

Reuniones

Reuniones Plenarias
Calendario de reuniones

Tipo Fecha
Instalación 14 de octubre, 2021

Primera Ordinaria 03 de noviembre, 2021

Segunda Ordinaria 08 de diciembre, 2021

Tercera Ordinaria 16 de febrero, 2022

Cuarta Ordinaria 30 de marzo, 2022

Quinta Ordinaria 27 de abril, 2022

Sexta Ordinaria 28 de junio, 2022
Séptima Ordinaria 26 de julio, 2022

Octava Ordinaria 31 de agosto, 2021
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3 de noviembre, 2021
a) Opinión de la Comisión de Relaciones Exteriores al Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022.

b)Aprobación del Programa Anual de Trabajo para el Primer Año de 
Ejercicio.

08 de diciembre, 2021
a) Punto de Acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores (SRE) a que promueva ante la Organización de 
las Naciones Unidas que el 25 de octubre de cada año se conmemore 
el Día Internacional de las Personas de Talla Pequeña

b)Punto de Acuerdo por el que se reconoce la labor del titular del 
Ejecutivo Federal, del secretario de Relaciones Exteriores y de los 
funcionarios que colaboran en la presidencia pro tempore de la 
Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) 
durante la sexta cumbre de Jefas y Jefes de Estado, el 18 de 
septiembre 2021.

16 de febrero, 2022
a) Dictamen por el que se reforma el artículo 2 de la Ley del Servicio 

Exterior Mexicano, con el que se establece que las representaciones 
consulares implementarán las medidas necesarias, conforme al 
presupuesto disponible, para que los programas, actividades y 
servicios a su cargo tengan la cobertura necesaria en beneficio de las 
poblaciones con mayor concentración de mexicanos.

b)Dictamen por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, con el 
objetivo es armonizar esta ley con los tratados internacionales de los 
que México es parte.

30 de marzo, 2022
a) Punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados expresa la 

solidaridad con la connacional, víctima de agresión sexual en Qatar, y 

Asuntos aprobados solicita al titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) que en 
consonancia con la política exterior feminista anunciada por la 
cancillería en enero de 2020, continúe brindándole la asistencia legal 
y consular que requiere para seguir con el proceso legal a distancia, se 
procure la protección de su integridad y el respeto irrestricto de los 
derechos humanos, en términos del Derecho Internacional en apego 
del marco jurídico y privilegiando el principio pro persona.

b)Punto de acuerdo precisa que la Cámara de Diputados se pronuncia 
por un alto al fuego inmediato y el cese de las hostilidades en Ucrania, 
condena el uso de la fuerza y alienta a las partes a retomar la vía 
pacífica para detener las pérdidas de vidas humanas que están 
documentadas diariamente, así como el desplazamiento de millones 
de personas que han tenido que huir de su patria buscando refugio a 
causa de esta invasión.

c)Acuerdo por el que se crea un grupo de trabajo que atienda los 
problemas que viven los connacionales en los 51 consulados en 
Estados Unidos y Canadá.

27 de abril, 2022
a)Punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados reitera su 

rechazo categórico a las medidas de bloqueo económico del gobierno 
de los Estados Unidos de América en contra de la República de Cuba.

b)Punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
a iniciar un diálogo con el gobierno de los Estados Unidos de América, 
a fin de diseñar una ruta que permita acelerar el proceso de solicitud 
y renovación de visas estadounidenses en favor de los connacionales.

c)Aprobación del Acuerdo por el que se conforma el Grupo de Trabajo 
para elaborar la agenda temática en torno a la reunión de trabajo con 
funcionarios de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

28 de junio, 2022
Dictamen que reforma el artículo 37 de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano, a fin de considerar el principio de paridad de género para los 
ascensos del personal de carrera.
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Ante un mundo caracterizado por las transformaciones políticas, económicas, 
sociales, culturales y científico – tecnológicas, hoy resulta indispensable que 
los órganos legislativos de todo el mundo sostengan un intercambio 
permanente de opiniones sobre diversos temas que por su naturaleza 
trascienden las fronteras de cada país.

El fortalecimiento de las relaciones interparlamentarias contribuye a un doble 
propósito: por un lado, a mejorar el entendimiento y aprovechamiento de las 
oportunidades que ofrece un entorno globalizado y, por el otro, incrementar 
posibles soluciones a problemas que aquejan a la humanidad.

Los Grupos de Amistad son espacios para la reflexión de temas de alcance 
internacional y constituyen un instrumento valioso de diálogo y de enlace con 
los órganos legislativos de las naciones con los que México sostiene relaciones 
diplomáticas. Hoy, tengo la alta responsabilidad de participar en 4 de estos 
grupos, de los cuales doy cuenta en este apartado.

Grupo de Amistad con la República del Perú
Reunión de instalación
28 de abril, 2022
Perú y México son socios comerciales importantes, ya que en los últimos 18 
años el intercambio ha crecido 8 veces. Perú es el segundo destino en 
América de las inversiones mexicanas y el primero de la Alianza del Pacífico; el 
aumento del comercio bilateral ha crecido de manera importante en los 
últimos años y en la actualidad llega a 3 mil millones de dólares; a su vez, las 
exportaciones peruanas en los últimos años han crecido 70 por ciento y las 
inversiones mexicanas han alcanzado 20 mil millones de dólares en el Perú.

La instalación de este Grupo de Amistad refuerza las relaciones México y Perú, 
países que comparten una agenda que privilegia el desarrollo incluyente, el 
fortalecimiento institucional, el crecimiento económico sustentable y la 
construcción colectiva de acuerdos globales.
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República de Nicaragua 
10 de marzo, 2022
México y Nicaragua han empleado recursos, esfuerzos y tiempo para buscar el 
desarrollo de sus pueblos, lo que requiere acompañarse de valores 
democráticos, respeto a los derechos humanos y las libertades ciudadanas 
para abrir camino a un futuro más abundante, pacífico y con calidad de vida. 
Con la instalación de este Grupo de Amistad se refrenda la solidaridad, 
colaboración y la hermandad entre estos dos países que tienen un mismo 
origen y una cultura similar.

Uno de los mayores aportes entre ambas naciones es la cooperación científica 
y técnica de México siempre ha estado presente en Nicaragua y en 
septiembre de 2020 se aprobó el décimo programa de Colaboración Bilateral 
con la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo. Esta 
colaboración incluye 12 iniciativas en temas de medio ambiente, protección de 
bosques, fauna silvestre, recursos hídricos, manejo, cuidado y 
almacenamiento de agua; educación ambiental en centros escolares, uso 
eficiente de energía, prevención y atención de desastres naturales, formación 
profesional y gestión documental, entre otros.

Como vicepresidenta de este Grupo de Amistad refrendo el deseo que 
afianzar nuestra relación bilateral. Nuestro país tiene la mirada puesta para 
hacer una relación más propositiva y de respeto hacia Centroamérica y sólo 
con hermandad se podrán enfrentar problemas comunes en corrupción, 
narcotráfico y seguridad. Nuestros pueblos están cambiando sus conciencias 
para hacer de esta región un lugar más justo y democrático. 

Estado Plurinacional de Bolivia 
31 de marzo, 2022
Me une con Bolivia un afecto profundo y agradezco la oportunidad de fungir 
como vicepresidenta de este Grupo de Amistad que se instaló teniendo como 
objetivo principal el estrechar las relaciones diplomáticas por una América 
Latina unida, en respeto al medio ambiente y de los derechos de los pueblos 
originarios.

Celebro la instalación de este Grupo de Amistad con el Estado Plurinacional 
de Bolivia, aspiro a que ambas naciones luchen por la dignidad de los pueblos 
indígenas y en defensa de los recursos naturales y contra los abusos de las 
grandes potencias económicas aliadas con las oligarquías locales.
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La relación con los representantes de los medios de comunicación es 
fundamental para todo servidor público, propicia mayor acercamiento con los 
ciudadanos y nos permite rendir cuentas de forma permanente. Para afianzar 
esa relación, se han establecido diferentes actividades que me permiten 
comunicar el trabajo realizado en esta Legislatura, te presento las principales 
actividades llevadas a cabo a través de los medios de comunicación en el 
primer año:

07 de septiembre, 2021
En esta conferencia de prensa hice un llamado a las autoridades municipales 
y estatales para que en lo inmediato brinden todo el apoyo a las personas que 
sufrieron daños, reparen sus viviendas, les ayuden a recuperar sus bienes 
perdidos o afectados durante las fuertes lluvias de ayer lunes en Ecatepec, 
Estado de México.

09 de septiembre, 2021
En conferencia de prensa, acompañada de integrantes de su bancada, 
presenté la iniciativa para declarar a la LXV Legislatura como de la Diversidad 
e Inclusión, acción que visibilizará las necesidades de la población LGBTQ+, 
personas indígenas, afromexicanas, migrantes y con discapacidad. 

24 de septiembre, 2021
Con esta conferencia de prensa expresé nuestro respaldo al encuentro que 
sostuvo México en la VI Cumbre de la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), ejercicio de integración multilateral 
que priorizó la pluralidad política y la diversidad social que caracteriza a los 
países de América Latina.

30 de septiembre, 2021
En este espacio presenté la iniciativa de reforma el artículo 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de establecer que 
todos los mexicanos tendrán la obligación de votar en las elecciones, las 
consultas populares y los procesos de revocación de mandato, con ello, se 
busca estimular en familias y comunidades esa forma de participación para 

Conferencias de prensa
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fortalecer la democracia y soberanía popular. 

12 de octubre, 2021
2021 fue el primer año en que el 12 de octubre dejó atrás la celebración del Día 
de la Raza y convertirlo en una conmemoración que resalta a nuestra nación 
pluricultural. Con esta conferencia de prensa, las diputadas y diputados de 
Morena ratificamos nuestro compromiso con los pueblos indígenas para 
terminar con la pobreza y marginación en la que viven estas comunidades.

18 octubre, 2021 
En este espacio, hice un respetuoso llamado a la unidad del gremio gasero 
nacional para lograr un acuerdo con las autoridades del Gobierno federal con 
el fin de evitar otro paro de labores. Más del 76 por ciento de las familias 
mexicanas consumen gas LP, siendo el combustible de uso doméstico más 
utilizado en el país, por lo que un paro indefinido de labores provoca inquietud 
y preocupación en los ciudadanos.

18 de octubre, 2021
A 100 aniversario de la fundación de la Secretaría de Educación Pública, 
celebré que la Cámara de Diputados realizara una Sesión Solemne para 
conmemorar ese acontecimiento histórico que marcó el inicio de la etapa de 
la consolidación del Estado mexicano. La SEP es institución fundamental para 
el ejercicio del derecho a la educación que contribuye al desarrollo del país y al 
bienestar de sus habitantes mediante la enseñanza, la difusión del 
conocimiento, la formación con base en los valores y en la identidad que nos 
fortalece como nación. Muchas felicidades a la SEP. 

20 de octubre, 2021
Con esta conferencia, reiteramos nuestro respaldo a la iniciativa de reforma 
que presentó el Presidente de la República en materia energética. El Grupo 
Parlamentario de Morena tiene el compromiso para seguir impulsando la 
Cuarta Transformación bajo el liderazgo del licenciado Andrés Manuel López 
Obrador. Y, pese a que no se logró concretar la reforma, continuaremos con 
más ejercicios de comunicación para que todas las personas conozcan los 
alcances de esta y otras propuestas. 

28 de octubre, 2021
Los pueblos de México desde siglos antes de la invasión europea conformaron 
una cultura que estableció una relación espacial con la muerte, no sólo se 
concibe como una fatalidad la culminación de la vida, se ha tomado como una 
presencia permanente que acompaña, anima y convive con las personas, por 
ello, se organizó la exposición de Alebrijes y con esta conferencia de prensa 
hicimos extensiva la invitación para visitarla. 

03 noviembre, 2021 
Este día hice un respetuoso llamado al gobierno mexiquense para investigar 
el caso del joven Octavio Ocaña, quien perdió la vida en un incidente en el 
municipio de Cuautitlán Izcalli. Como en este y en otros casos, tenemos el 
compromiso de solicitar el esclarecimiento de los hechos y que se acelere la 
investigación. La seguridad y la impartición de una justicia pronta y expedita 
es una obligación de las autoridades correspondientes. 

04 de noviembre, 2021 
Mensaje con motivo de la conmemoración del natalicio de la décima musa, 
Sor Juana Inés de la Cruz, una mujer valiente, guerrera, que defendió ese 
eterno femenino. 

10 noviembre, 2021
En mi calidad de coordinadora temática de Ciencia y Tecnología de Morena, 
manifesté que en el actual gobierno impulsa una concepción de la ciencia 
como herramienta para promover la paz, el desarrollo y el humanismo, esto en 
el marco de la conmemoración de la vigésima edición del Día Mundial de la 
Ciencia para la Paz y el Desarrollo. En Morena buscamos que la política en 
materia de ciencia y tecnología, y que se promueva que los ciudadanos estén 
informados sobre los avances científicos, creando sociedades más sostenibles, 
al tiempo que favorece la comprensión sobre la fragilidad del planeta en el 
que vivimos.

23 de noviembre, 2021
José Revueltas es un ejemplo de intelectual crítico, inconforme con el sistema 
y rebelde ante los dogmas ideológicos del autoritarismo, conservadurismo 
cultural. En conferencia de prensa, recordamos, además de su fallecimiento, el 
activismo político radical que lo caracterizó, pero con fuertes sustentos 
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teóricos, él provocó que se convirtiera en objeto de persecución, que lo 
encarcelaran en repetidas ocasiones: una vida marcada por la intelectualidad 
y la rebeldía que merece una revaloración.

08 de diciembre, 2021
Ese día, manifestantes aprovecharon la ocasión de la toma de protesta de 
Fernando Vilchis, para un segundo mandato como presidente municipal de 
Ecatepec y salieron a las calles a asfixiar las vialidades, paralizar las actividades 
del municipio y lo lograron, por ello, hice un llamado al presidente municipal 
de Ecatepec y a autoridades estatales para implementar mecanismos de 
diálogo y negociación con los grupos de manifestantes para evitar el caos de 
movilidad y los daños que eso le causa a la población.

01 febrero, 2022 
Junto a mis compañeros de Morena presentamos ante los medios de 
comunicación una iniciativa, que eleva a rango constitucional el concepto de 
ciudadanía digital; el proyecto tiene como fin impulsar el acceso a la era digital 
y el desarrollo de herramientas tecnológicas entre la población. La iniciativa 
pretende reformar los artículos 4, 6, 35 y 73 de la Constitución, brindando con 
ello el marco jurídico necesario para poner al país a la vanguardia en materia 
de acceso a medios digitales, que beneficien e impulsen el desarrollo de la 
población, en especial de los más vulnerables. Reconozco que junto con esta 
iniciativa es necesario impulsar la capacitación y desarrollo de habilidades 
tecnológicas entre la población, esto en concordancia con el gran esfuerzo 
que ha emprendido el Gobierno Federal para garantizar la conectividad en 
todo el país.

03 febrero, 2022 
El litio es la llave energética del presente y futuro de México y el mundo.  El 
Presidente ya está visualizando la creación de una empresa pública de nueva 
generación, para aprovechar el litio con un sentido social y patriótico, por ello, 
en compañía de mis compañeros de bancada, respaldamos al Lic. Andrés 
Manuel López Obrador, sobre la creación de una empresa regida por el Estado, 
que sea la encargada de la administración y regulación de la explotación del 
litio.

10 febrero, 2022 
Con este acto, nos pronunciamos por reforzar acciones que garanticen la 
igualdad en razón de género, esto en el marco la conmemoración sobre el 11 
de febrero, día internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia, promulgada 
por la ONU. Tanto en la Comsiión de Ciencia, como en la Coordinación 
Temática, estamos sumando los esfuerzos por garantizar la igualdad 
sustantiva entre géneros y propiciar una mayor participación de las mujeres 
en áreas de ciencia y de tecnología.

17 de febrero, 2022
En esta conferencia, exhortamos, por medio de un punto de acuerdo, a las 
secretarías de Cultura, de Turismo y de Bienestar a que implementen una 
estrategia coordinada para brindar apoyos sistemáticos en salud, seguro de 
vida, vestimenta, equipo y logística a los Voladores de Papantla. Éstos, 
constituyen un patrimonio fundamental de la cultura mexicana, que remonta 
sus raíces a la época prehispánica y, por lo tanto, es portadora de riqueza y 
diversidad cultural de los pueblos indígenas y, aunque, esta expresión cultural 
surgió en la ciudad de Papantla de Olarte, en Veracruz, se puede apreciar en 
diversas zonas arqueológicas y municipios de la República mexicana. De allí la 
relevancia de preservar y dar cauce a las necesidades de las personas que se 
dedican a esta actividad cultural.

24 de febrero, 2022
Frente a las agresiones del ejército de Rusia en contra de Ucrania, diputadas y 
diputados de Morena convocamos a privilegiar el diálogo para solucionar esta 
controversia. Este ataque viola los tratados internacionales y socava los ideales 
de fraternidad y cooperación entre todas las naciones y lo más grave, es que 
pone en riesgo la paz mundial. En esta conferencia de prensa, también 
hicimos un llamado a las naciones a trabajar y luchar por mantener la paz en 
el mundo y evitar que un país pretenda adueñarse de los recursos de otro.

24 de febrero, 2022
En conferencia de prensa, acompañada de integrantes de Morena, 
especialista y pacientes, sostuve que, para dar una respuesta que garantice la 
atención oportuna a los pacientes con alguna enfermedad rara, es preciso 
contar con mayor número de establecimientos acreditados para tratar estos 
padecimientos.
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Pese a que en el mundo existe registro de más de 7000 enfermedades de baja 
prevalencia, en México solo reconocen 20 enfermedades raras, por lo que el 
Gobierno de México, a través de la Comisión para el Análisis, Evaluación, 
Registro y Seguimiento de las Enfermedades Raras, ha implementado el 
Registro Nacional de Enfermedades Raras para mejorar las estrategias de su 
detección y tratamiento. No obstante, solo existen 25 hospitales acreditados 
para la atención de estas afecciones; es decir, hay 15 estados que no cuentan 
con establecimientos certificación para atender este tipo de pacientes.

15 de marzo, 2022
Durante el siglo XIX y el siglo XX, Latinoamérica se identificó por la realización 
de diversos golpes de Estado de tipo militar, tendencia que se rompió en las 
últimas décadas, en donde las grandes potencias ayudan a grupos políticos 
para que, desde los parlamentos de la región, se propicien cambios o “golpes 
de Estado blandos”. En esta conferencia de prensa, denunciamos esos 
intentos golpistas en Perú para quitarle la presidencia al maestro Pedro 
Castillo. Seguiremos denunciando esos actos que vulneran la independencia 
de nuestros países.

31 de marzo, 2022
En compañía de las diputadas Julieta Vences Valencia, María Clemente García 
Moreno y Juanita Guerra Mena, todas de Morena, presentamos el libro “La 
política y el poder para el bien social”, del profesor y escritor Mario Munguía. 
Considero que este texto reflexiona sobre el propósito de la política para lograr 
una sociedad digna y humana. Es una magnífica aportación al actual debate 
político e ideológico sobre la actual forma de gobernar el país y le invito a 
todas las personas a que lo lean. 

18 de abril, 2022  
En compañía de varias compañeras y compañeros diputados federales de 
Morena, manifestamos que la iniciativa del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador que reforma la Ley Minera en materia de litio, es una propuesta con 
una gran visión estratégica, que entiende el papel que va a jugar el litio en la 
economía y en la energía a nivel global. Durante una rueda de prensa, 
manifesté que con la iniciativa que envió el Ejecutivo a la Cámara de 
Diputados, se plantea el garantizar la autodeterminación de la nación sobre el 
litio y demás minerales que resulten estratégicos para la transición energética.

22 de abril, 2022 
Ante representantes de varios medios de comunicación, presenté una 
iniciativa para reformar la Ley General de Educación para fortalecer las 
habilidades, saberes y competencias digitales de estudiantes y docentes, con 
el objetivo de que ejerzan su ciudadanía digital de manera plena y 
responsable. Se trata de reformas a los artículos 18, 84 y 85 de este marco legal, 
cuya pertinencia radica en la inherente necesidad de tener en cuenta el 
cambio digital que se produce en la sociedad, que afecta la actividad 
educativa. Con ella, también se pretende robustecer el sentido crítico de los 
jóvenes a la hora de consumir los contenidos e información que fluyen a través 
del ciberespacio y que, en función de la fuente, pueden o no tener 
fundamentos científicos.

24 de abril, 2022
En conferencia de prensa informé de la presentación de una iniciativa a la Ley 
General de Cultura y Derechos Culturales, referente a la disposición de los 
espacios culturales para el goce de los derechos culturales de las y los 
mexicanos.  Considero necesario que las autoridades pongan a disposición de 
la comunidad cultural aquellos espacios públicos que no están destinados a la 
exposición o manifestación cultural, pero que están en condiciones de ser 
habilitados como espacios culturales.

En la actualidad, existe una insuficiencia de espacios físicos para los creadores 
culturales, creadores populares y comunitarios en donde expongan su obra 
cultural. Por ello, esta iniciativa propone la utilización de espacios públicos, 
comunitarios accesibles y disponibles para que las personas ejerzan sus 
derechos culturales de identidad, referencias cultuales, educación, formación, 
y comunicación cultural.

26 de abril, 2022
En esta fecha presenté ante medios de comunicación una iniciativa que 
reforma la Ley General de Víctimas, para reconocer como daño la desaparición 
forzada y el desplazamiento forzado por violencia criminal, a fin de que el 
Estado mexicano proteja a las víctimas repare el daño y reivindique su 
dignidad.
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30 de octubre, 2021
Entrevista para El Universal

23 de febrero, 2022
Entrevista en "La 4tv" con Gisela Sandoval

02 de marzo, 2022
Entrevista para La Jornada

04 de abril, 2022
Entrevista para El Economista

13 de junio, 2022
Entrevista con la Revista Contralínea

23 de junio, 2022
Entrevista para la Revista Cámara

03 de agosto, 2022 
Entrevista para Tecnoverso en Radio Universidad UAEH

16 de agosto, 2022
Entrevista para Excélsior

16 de agosto, 2022
Entrevista para Animal Político

Entrevistas
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La reforma constitucional en materia educativa de 2019 sentó las bases para 
expedir nuevas leyes sobre educación superior, un importante avance para 
que la educación en ese nivel, contara con bases legales más sólidas y con ello, 
garantizar una educación superior inclusiva, la permanencia y continuidad de 
los estudiantes; la gratuidad y el establecimiento de la educación como un 
bien público; la integración de un sistema articulado e integrado basado en el 
aprendizaje académico, humanístico y científico; y, que de forma progresiva y 
gradual, se amplíe para que todas y todos puedan acceder a este derecho.  

En nuestro país, tal como sucede en las demás naciones, un título de 
educación superior mejora los resultados en el mercado laboral en 
comparación con niveles educativos más bajos. Por ello, mantener una 
relación de comunicación estrecha con las universidades, instituciones de 
educación superior y centros públicos de investigación, nos permite conocer 
de cerca, los retos y las oportunidades que tenemos como sociedad y 
gobierno, para hacer realidad la movilidad de las personas que acceden y 
obtienen un grado académico. 

Diversos indicadores demuestran que los egresados de educación superior 
participan más en el mercado de trabajo, disfrutan de mejores resultados en 
materia de empleo y reciben salarios considerablemente superiores. En ese 
sentido, las universidades e instituciones de educación superior juegan un 
papel relevante para lograr esos objetivos. 

Además de estas instituciones, el sector privado, las empresas y 
emprendedores, son actores clave para crear y fortalecer nuestras 
capacidades nacionales de CTI. Seguiré manteniendo una comunicación y 
participación estrecha. A continuación, señalo algunas de las participaciones y 
encuentros con la academia y el sector privado. 
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09 de octubre, 2021
Recorrido zona chinampera con conocer el sistema de 
oxigenación a invitación de investigadores, miembros de la 
Red Temática CONACyT Calidad y Disponibilidad del Agua.

25 de enero, 2022 
Participación en el webinario Enfoques y análisis de la 
seguridad de las telecomunicaciones en el Reino Unido.

26 de enero, 2022 
Encuentro con la Embajada Británica en materia de política 
de seguridad de las telecomunicaciones y mitigación de 
riesgos.

4 de febrero, 2022 
Visita al Laboratorio Nacional de Ciencia, Tecnología y Gestión 
Integrada del Agua, ubicado en el Centro de Investigación en 
Ciencia Aplicada y Tecnología Avanzada Unidad Legaria, del 
Instituto Politécnico Nacional.

12 de febrero, 2022
Asistencia a la presentación de la Fórmula E Nissan de México.

4 de marzo, 2022 
Visita a los laboratorios nacionales de Materia Cuántica 
(LANMAC), de Ciencias para la Investigación y la Conservación 
del Patrimonio Cultural (LANCIC), High Altitude Water 
Cherenkov (HAWC) y de Espectrometría de Masas con 
Aceleradores (LEMA), ubicados en Ciudad 
Universitaria-UNAM.
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22 de abril, 2022 
Visita al Museo Interactivo para la Niñez y la Juventud 
Hidalguense “El Rehilete” en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo.

22 de abril, 2022 
Visita Festival Internacional de la Imagen de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo.

9 de mayo, 2022
Encuentro con estudiantes de la Escuela Superior de 
Tizayuca, dependiente de la Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo.

6 de junio, 2022 
Recorrido en el Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería, 
dependiente de la Universidad Autónoma del Estado de 
Hidalgo.

23 de junio, 2022
Encuentro con estudiantes de universidades privadas de 
Ecatepec, Estado de México.

24 de junio, 2022 
Participación Conferencia en Woman + Science Week, 
organizado por el Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey, campus Puebla.

29 de junio, 2022 
Participación en Foro de Escucha Estatal Diálogos por el 
Agua, organizado por la Comisión Estatal del Agua de Chiapas 
y la organización Cántaro Azul.
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30 de junio, 2022
Participación  en el Foro de Terapia Celular, organizado por 
la empresa Sartorius de México. 

12 de agosto, 2022
Visita a la clínica de atención a enfermedades raras del 
Instituto Nacional de Pediatría.

4 de agosto, 2022 
Visita  Centro de Ciencias de la Complejidad (C3), de la 
Universidad Nacional Autónoma de México.

17 de agosto, 2022 
Reunión en la Oficina de la Presidencia, Dirección de 
Estrategia Digital Nacional.

26 de agosto, 2022
Reunión de trabajo con el Director General de la Comisión 
Nacional del Agua.
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Parliamentary Intelligence Security Forum
5-6 de diciembre, 2021 Washington D. C

Participación en conjunto con otros parlamentarios en el 
Parliamentary Intelligence Security Forum, organizado por el 
Señor Robert Pittenger, presidente de este foro. Durante dos 
jornadas, se dialogó en temas relacionados con las políticas 
de regulación de activos digitales como las criptomonedas; la 
guerra neurocognitiva, en donde están incluidos, usos de 
armas psicológicas y biológicas y las amenazas a la 
ciberseguridad por la expansión de la Inteligencia Artificial, las 
redes 5G, entre otros; el tráfico de personas; las operaciones 
financieras ilícitas, lavado de dinero,  y el desarrollo de 
soluciones de software de integridad financiera; además, se 
propusieron nuevos mecanismos para la cooperación 
interparlamentaria.
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Foro Parlamentario de Inteligencia y Seguridad
7 y 8 de marzo, 2022 Ciudad de Guatemala, Guat.

Durante dos jornadas, parlamentarios del continente, 
discutimos sobre corrupción y crimen organizado 
transnacional. Este foro permitió conocer diversas posturas y 
propuestas para trabajar conjuntamente en el fortalecimiento 
y ampliación de esfuerzos como región, a través de planes y 
programas que contribuyan al combate del tráfico de 
personas y de drogas. Además, el foro incluyó mesas 
temáticas para abordar las prácticas utilizadas en la 
expansión económica global, comercio ilícito, el lavado de 
dinero, el panorama de amenazas cibernéticas, la expansión 
de las criptomonedas, la cadena de suministro de 
ciberseguridad y la libertad de religión, entre otros. Agradezco 
la recepción de la Excelentísima Señora Shirley Rivera 
Zaldaña, presidenta del Congreso de la República de 
Guatemala. 
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XVIII Convención y Feria Internacional Informática 2022
20-25 de marzo, 2022 Habana, Cuba

A nivel global se observa una implementación acelerada de 
tecnologías digitales, a través de las cuales, se genera cada día 
una gran cantidad de datos que se han convertido en valiosos 
e importantes insumos estratégicos. Avanzar en la asimilación 
y creación de capacidades propias, inherentes al sector de las 
tecnologías de la información, es un reto para los países de 
América Latina y el Caribe. Por ello, participé en esta 
convención, organizado por el Ministerio de Comunicaciones 
de la República de Cuba, hablando de la necesidad de avanzar 
en la soberanía tecnológica.

En momentos en que debemos entender que este fenómeno 
de transformación digital debe ir acompañado de un análisis 
estratégico del uso y apropiación de las nuevas tecnologías 
para que de manera responsable comprendamos cuáles 
serán las implicaciones que tendrá su uso en nuestro futuro, 
cómo incidir en su rumbo y, sobre todo, cómo reducir la 
dependencia tecnológica en los países de América Latina, 
también debemos ser capaces de fomentar y compartir las 
plataformas propias y generar contenidos para la 
preservación la cultura y la identidad nacionales. 

Agradezco a la hermana República de Cuba por tan 
maravillosa recepción, seguiremos denunciando ante toda la 
comunidad internacional, la urgencia de romper el bloqueo 
económico a esa Isla, a la que nos une, un origen y un destino 
común.
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Durante los recesos de ambas Cámaras del Congreso de la Unión, la Comisión 
Permanente es el órgano legislativo que ejerce funciones administrativas, 
políticas y de control, establecidas en la Constitución, en la Ley Orgánica y en 
el Reglamento para el Gobierno Interior, ambos del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. Está compuesta por 37 legisladores, 19 diputadas y 
diputados, y 18 senadoras y senadores. Con el respaldo de mi Grupo 
Parlamentario, participé como miembro de la Comisión Permanente que 
funcionó durante el segundo receso del primer año de esta Legislatura. En 
total, la Comisión Permanente celebró 19 sesiones, se presentaron 653 
iniciativas, se presentaron mil 397 puntos de acuerdo y se propusieron doce
nombramientos para ratificación; de éstos, se aprobaron 234 puntos de 
acuerdo y seis nombramientos para ratificación. A continuación, presento una 
síntesis de las actividades desarrolladas durante ese lapso. 

Presentación de iniciativa 
18 de mayo, 2022
La violencia de género es uno de los fenómenos más detestables que ocurren 
en una sociedad, es la expresión más irracional de la discriminación y el 
menosprecio hacia mujeres y niñas. La iniciativa que puse a consideración de 
la Asamblea, a nombre de la Diputada Julieta Kristal Vences Valencia, abona 
este noble propósito porque propone elevar a rango constitucional una 
disposición para evitar y castigar la violencia de género que pueden llevar a 
cabo los personajes más poderosos de la sociedad, en este caso, diputados 
federales y, por qué no, hasta el propio Presidente de la República.

Presentación de iniciativa 
25 de mayo, 2022
A nombre de mi compañero Diputado Miguel Ángel Pérez Navarrete, 
integrante, puse a consideración de la Comisión Permanente la iniciativa la 
cual tiene el objetivo de lograr que el arbitraje se convierta en un mecanismo 
alternativo de solución a controversia, atractivo y efectivo para la población. 

Intervenciones en tribuna
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Con relación a las elecciones en Hidalgo
25 de mayo, 2022
Durante la sesión de la Comisión Permanente, denuncié el abandono por más 
de 90 años han padecido los pueblos y las comunidades indígenas de Hidalgo. 
Pese a los avances más notorios en los procesos democráticos, en Hidalgo aún 
se incurren en viejos métodos como el cierre de caminos, para evitar que las 
personas acudan a votar. 

Presentación de iniciativa
22 de junio, 2022
Las ecotecnias pueden constituirse en herramientas que permitan afrontar 
con un enfoque comunitario y solidario la baja disponibilidad del agua que 
persiste en diversas regiones del país para atender el consumo en hogares, 
escuelas o industrias. Encontrar nuevas alternativas para el abastecimiento es 
necesario y urgente, por ello presenté ante la Comisión Permanente, la 
iniciativa de reforma a diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, 
para que la Federación, las entidades federativas y los municipios fomenten el 
uso de ecotecnias.

Presentación de iniciativa
13 de julio, 2022
El 20 de abril de este año se publicó una de las reformas de mayor 
trascendencia en materia energética, la cual nos permitirá orientar el uso y 
aprovechamiento de litio en beneficio de nuestro país. Con esta iniciativa se 
busca que, en el aprovechamiento de los recursos complejos de química 
inorgánica, también sean considerados los derivados en cada uno de los 
procesos del tratamiento de litio, recursos que darán a este mineral, nuevos 
usos, nuevos mercados y otras oportunidades para la industria. 

Presentación de iniciativa
27 de julio, 2022
Crear una cultura a favor del agua es crucial ante la reconocida crisis ecológica 
producida por la actividad humana; la sociedad requiere realizar cambios 
profundos en los valores, modelos y modos de vida. Por ello, presenté iniciativa 
que propone modificaciones a la Ley de Aguas Nacionales para fomentar y 
asimilar una cultura del agua.
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24 de mayo, 2022
Junto a mis compañeras y compañeros, integrantes de la Primera Comisión 
de Gobernación, Puntos Constitucionales y de Justicia, de la Comisión 
Permanente, correspondiente al Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio 
de la LXV Legislatura, participé en la instalación formal de los trabajos de esta 
instancia, la cual fue presidida por la senadora de MORENA, Lucía Virginia 
Meza Guzmán.

22 de junio, 2022
Durante esta reunión, de la Tercera Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, aprobamos varios 
dictámenes con exhortos a diferentes autoridades e instancias del Gobierno 
Federal y estatales, en materia de violencia de género, medio ambiente, 
productos agrícolas básicos, prevención de accidentes en refinerías de 
Petróleos Mexicanos, infraestructura hídrica e importación de ganado.

20 de julio, 2022
En esta reunión de la Tercera Comisión de la Permanente -Hacienda y Crédito 
Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas-, 
aprobamos cuatro dictámenes a proposiciones con punto de acuerdo en 
materia de etiquetado electrónico, incendios forestales y tala ilegal.

26 de julio, 2022
En la reunión de la Primera Comisión de la Permanente: Gobernación, Puntos 
Constitucionales y de Justicia, presidida por mi compañera, la senadora Lucy 
Meza, aprobamos nueve proposiciones con punto de acuerdo para exhortar a 
diversas entidades federativas con relación a evitar actos de discriminación, 
violencia y feminicidio. 

02 de agosto, 2022 
Las y los integrantes de la Primera Comisión de la Permanente: Gobernación, 
Puntos Constitucionales y Justicia manifestamos nuestro voto a favor para 
ratificar el nombramiento de Mauricio Márquez Corona, como integrante de la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
propuesto por el titular del Poder Ejecutivo Federal.

Participación en las Comisiones de Trabajo
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10 de agosto, 2022
Los integrantes de la Tercera Comisión de la Permanente: Hacienda y Crédito 
Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, aprobamos 
por unanimidad y en reunión virtual, nueve dictámenes con puntos de 
acuerdo en materia de derecho a la vivienda, búsqueda de personas, pesca, 
protección al agua y la actividad apícola.

23 de agosto, 2022
Durante la Primera Comisión de la Permanente: Gobernación, Puntos 
Constitucionales y de Justicia, respaldamos la aprobación de doce 
dictámenes con puntos de acuerdo que exhortamos a diversas dependencias 
a atender asuntos sobre protección a la niñez, violencia en contra de las 
mujeres y derechos de pueblos indígenas y afromexicanos, entre otros.

04 de mayo, 2022
En conferencia de prensa, en el marco de la sesión de la Comisión 
Permanente que tiene lugar en el Senado de la República, en compañía de la 
Doctora Nelly Cisneros, presentamos SANET, aplicación que ya se encuentra 
en desarrollo en algunas entidades como Colima, Chihuahua, Ciudad de 
México y en el Estado de México, específicamente en Ecatepec, donde se 
implementó el plan piloto y que sirve para dar seguimiento a personas que 
padecen diabetes tipo dos.

15 de junio, 2022 
En conferencia, expresamos preocupación por la recién aprobada Ley de Agua 
en el estado de Querétaro, la cual contraviene a la propia constitución federal, 
pues se limita el pleno goce del derecho humano fundamental que tenemos 
todas y todos al agua, y abre la puerta a la privatización del recurso hídrico. El 
exhorto contempla que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
analice la ley en comento y dicte medidas cautelares procedentes.

Conferencias de prensa
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21 de junio, 2022
En la última década, los servicios de agua, higiene y saneamiento en las 
escuelas han tomado mayor importancia debido a que la evidencia 
demuestra que el acceso a estos servicios impacta positivamente en la salud, 
el bienestar, y la continuidad de la educación de las comunidades escolares, 
conformadas por niños, niñas, adolescentes. Ante ello, presenté la iniciativa 
que reforma la Ley General de Educación a fin de que el Estado garantice el 
derecho a servicios de agua potable, saneamiento e higiene en las escuelas. 
Agradezco a Astrid Hollander, jefa de Educación del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF) por acompañarnos y respaldar esta iniciativa. 

14 de julio, 2022 
En esta conferencia de prensa di cuenta de una iniciativa con el fin de eliminar 
todo rasgo discriminatorio hacia los pueblos indígenas, además de promover 
políticas necesarias para garantizar la vigencia de derechos políticos 
electorales de estas comunidades. Con esta iniciativa no solo se trata de una 
traducción literal del español a lenguas indígenas de los materiales y 
propaganda del material, la propuesta propicia que durante su diseño las 
autoridades electorales tomen en cuenta elementos étnicos y culturales que 
son propios de pueblos y comunidades indígenas en diferentes 
demarcaciones electorales. 

24 de agosto, 2022
Acompañamos en conferencia de prensa a trabajadores del Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, CECYTEM, quienes 
son objeto de una serie de acciones de hostigamiento por parte de la 
Dirección General del Colegio, las cuales atentan seriamente contra sus 
derechos laborales y contra la libertad sindical. Estamos ante una postura 
abusiva emanada del Gobierno del Estado de México. Desde ese espacio 
hicimos un enérgico llamado a la Dirección del Colegio para que detengan esa 
política de acoso y hostigamiento laboral.
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Una de las responsabilidades que tenemos los servidores públicos, es atender 
las necesidades de las personas y apoyar, mediante gestiones, las 
preocupaciones o problemas que aquejan a los habitantes del distrito 
electoral federal 11 con cabecera en Ecatepec de Morelos, Estado de México. A 
continuación, enlisto las actividades realizadas entre septiembre de 2021 y 
agosto de 2022.

09 de agosto, 2021
Se instaló una cocina temporal en la colonia La Palma para atender a las 
personas que perdieron sus bienes a raíz de las inundaciones acontecidas en 
el municipio. Cabe señalar que esta cocina operó hasta el 25 de septiembre 
del mismo año. Además de ello, se entregaron paquetes de alimentos en los 
barrios de San Andrés de la Cañada, Los Bordos, La Esperanza, Santa María 
Tulpetlac, La Negra y Tierra Blanca.

11 de septiembre, 2021
Diálogo con jóvenes mexiquenses.

12 de septiembre, 2021
Entrega de apoyos a familias afectadas por las inundaciones en el municipio 
de Ecatepec.

15 y 17 de septiembre, 2021
En compañía de personal de Protección Civil estatal, se llevó a cabo un 
recorrido en las colonias, Almácigo Norte, Los Bordos, La Negra, San Andrés de 
la Cañada, La Esperanza y Tierra Blanca que se vieron afectadas en por las 
lluvias de octubre del 2021.

02 de octubre, 2021
Recorrido en colonias afectadas por las inundaciones en el municipio de 
Ecatepec.

Cronología
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10 de octubre, 2021
Se hizo entrega de ayudas para personas con discapacidad y de la tercera 
edad.

11 de octubre, 2021
Se llevó a cabo un recorrido en las colonias, Almácigo Norte, Los Bordos, La 
Negra, San Andrés de la Cañada, La Esperanza y Tierra Blanca que se vieron 
afectadas en por las lluvias de octubre del 2021.

13 de octubre, 2021
Se hizo entrega de ayudas para personas con discapacidad y de la tercera 
edad.

22 de octubre, 2021
Convivencia con el personal de la clínica 68 del IMSS, ubicada en el municipio 
de Ecatepec.

27 de octubre, 2021
Se llevó a cabo la entrega de materiales de construcción para apoyar las 
labores de reconstrucción de viviendas afectadas por las inundaciones. 

31 de octubre, 2021
Celebración con habitantes de Ecatepec del tradicional día de muertos.

15 de diciembre, 2021
Celebración de la tradicional posada con vecinos y amigos de Ecatepec.

22 de diciembre, 2021
Entrega de apoyos a familias afectadas por las inundaciones en Ecatepec.

26 de diciembre, 2021
Encuentro con mujeres mexiquenses de Ecatepec.

27 de febrero, 2022
Reunión con personas de la tercera edad de Ecatepec.
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1 de marzo, 2022
Entrega de un horno para pan, que servirá para mejorar la situación 
económica de una familia de Ecatepec. 

Del 2 al 20 de mayo, 2022
Valoración médica gratuita sobre diabetes, con apoyo de la doctora Nelly 
Carrasco. 

30 de julio, 2022
Se llevó a cabo una jornada de limpieza de calles y jardines, con apoyo de 
vecinos de colonias en Ecatepec.

Además de lo anterior, se llevaron a cabo seis sesiones del taller Danzar la Vida 
dirigido a crear lazos de sororidad reflexión y empatía entre mujeres; estos 
talleres se llevan a cabo con el apoyo de la psicóloga Gabriela Gallegos 
González, creadora artística, pedagoga e investigadora, especialista en el 
tema. 
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9 de agosto, 2022
En el marco del Día Internacional de los Pueblos Indígenas, la asociación civil 
Altepe Macehual Tlapaleguiani realizó una ceremonia religiosa en la 
comunidad de Los Reyes, perteneciente al municipio de Acaxochitlán, 
Hidalgo, donde junto a otras cinco personas recibí un bastón de mando como 
reconocimiento a labor desempeñada orientada al bien común y al bienestar 
de las personas de este pueblo indígena.

El bastón es un símbolo espiritual y religioso, cuya base material es solo un 
tronco de madera adornado de listones de colores, pero que representan la 
responsabilidad que asumimos como guías del pueblo, así como la 
hermandad para trabajar de la mano con todas y todos. Este reconocimiento 
lo recibo de todo corazón y agradezco a los habitantes de Acaxochitlán por 
hacerme parte de su comunidad.

Recepción del Bastón de Mando
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La Reforma Energética del 2013, convirtió a la Comisión Federal de 
Electricidad en una empresa fragmentada, compuesta por empresas 
autónomas que son sometidas al control de la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE) y al Centro de Control de Energía (CENACE), puesto que la 
primera institución determina las tarifas y la segunda, es quien organiza la 
interconexión. También, esa reforma, provocó que el titular de la CFE no 
administre ni controle a las empresas subsidiarias. Con el otorgamiento 
desmedido de permisos, se provocó que el Sistema Eléctrico Nacional 
insostenible.

Estas son solo algunas de las razones por la cuales nuestro país requiere de 
una reforma energética que garantice la conexión e interconexión a la red 
eléctrica, así como el equilibrio en el costo de la electricidad;  que la CFE deje 
de ser una empresa fragmentada y se integre como un solo organismo que 
mantendrá su subsidiaridad en sus filiales, pero sin una separación legal; que 
se garantice que el Sistema Eléctrico Nacional sea sostenible, racional, que 
opere en condiciones de seguridad y que garantice la confiabilidad de la red 
eléctrica; que se garantice la seguridad energética, considerándola como un 
área de seguridad nacional, por ende, un área estratégica del Estado; y, 
finalmente, que se vite que el aumento de generadores privados ocasione que 
las tarifas sean impuestas por ellos de acuerdo con sus intereses. Situación 
que será en detrimento de 43 millones de usuarios que no podrán pagar las 
altas tarifas.

Desde la Cámara de Diputados, los legisladores de la cuarta transformación, 
tenemos la encomienda de nuestro presidente de socializar los cambios 
estructurales y de fondo que a través del Poder Legislativo estamos llevando a 
cabo. Los trabajos respecto a la Reforma Energética que impulsamos 
estuvieron acompañados de las acciones de difusión necesarias para acercarle 
a las personas, a las amas de casa o a los comerciantes, el significado y la 
importancia de sus contenidos y alcances. En ese sentido, se organizaron las 
siguientes 20 asambleas en los estados de México, Michoacán y Querétaro.
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La reforma que propone el Presidente, Andrés Manuel López Obrador, para 
reducir los costos de la democracia y hacer más efectiva la representación 
política en nuestro país, se resume en 10 propuestas muy concretas: 

1.- Eliminar los gastos excesivos de la burocracia electoral.
2.- Reducir el financiamiento de los partidos políticos y darles 

presupuesto solo en épocas de elecciones.
3.- Regular el financiamiento que proviene de particulares y ahorrar 24 

mil millones de pesos anuales.
4.- Aprovechar la tecnología para implementar la urna electrónica.
5.- Garantizar la neutralidad de los órganos electorales.
6.- Crear una democracia sólida, basada en una representación efectiva.
7.- Posibilitar la participación de mexicanos que viven en el extranjero.
8.- Reducir el número de diputados y senadores.
9.- Disminuir el número de diputados locales, síndicos y regidores.
10.- Elegir democráticamente a los consejeros del INE y magistrados del 

Tribunal Electoral.

Para informar a los ciudadanos de esta reforma, las y los legisladores de la 4T 
realizamos asambleas informativas a lo largo y ancho del país. La primera 
asamblea organizada en Ecatepec, se llevó a cabo el 20 de agosto de 2022 con 
el acompañamiento de jóvenes, profesores, amas de casa, vecinos y líderes de 
las colonias aledañas al centro de este municipio. 
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Existen numerosos pendientes e inquietudes en materia legislativa, que el 
pueblo nos expresa y nos exige a las y los diputados federales en nuestros 
distritos, así como en los encuentros y diálogos que realizamos con 
organizaciones y liderazgos sociales. Nuestra convicción es atender esas 
propuestas y esas demandas, para darles viabilidad en la Cámara de 
Diputados a través de iniciativas, puntos de acuerdo o algún otro instrumento 
parlamentario.

Desde luego, la agenda legislativa a impulsar, está en absoluta consonancia 
con las prioridades legislativas del presidente Andrés Manuel López Obrador, 
así como con la agenda de prioridades legislativas estratégicas del Grupo 
Parlamentario de MORENA, las cuales tienen el propósito de seguir 
consolidando las bases jurídicas de la Cuarta Transformación, fortalecer las 
políticas a favor de las familias más necesitadas, combatir la corrupción, 
promover la austeridad y garantizar la soberanía nacional.

En este marco, estoy convencida que las acciones legislativas que impulsaré 
contribuirán al gran esfuerzo de transformar e México en un país más justo y 
solidario. En primer lugar, seguiré insistiendo en el tema de la ciberseguridad: 
se trata de una legislación urgente, toda vez que la delincuencia utiliza cada 
vez más las tecnologías de punta para cometer delitos en contra de la 
sociedad y las instituciones.

Una de las principales consecuencias postpandemia fue la de la aceleración 
de la transformación digital en México y en el mundo, una descontrolada 
digitalización obligada por el distanciamiento social y la continuidad de las 
actividades laborales a través de medios electrónicos, obligan a los tomadores 
de decisiones a regular el uso de estas complejas nuevas tecnologías y 
garantizar el uso pleno de todas las personas en ambientes seguros.

Dirigiré mis esfuerzos en proponer reformas para armonizar algunas leyes en 
materia de ciberdelitos, sin la necesidad de una nueva Ley General ya que ésta 
tendría un impacto presupuestario y a su vez podría limitar el margen de 
acción de las instituciones de seguridad.
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Otro tema que seguiré promoviendo es el de la soberanía tecnológica: ahora, 
en la vertiente del derecho a la ciencia y a la tecnología como instrumentos de 
la transformación social y el libre desarrollo de las personas, hacer realidad el 
principio de que toda persona tiene derecho a participar del progreso 
científico y tecnológico consagrado en el artículo 3ro. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es un imperativo. Desde esa óptica, 
el Estado debe propiciar el desarrollo de la investigación científica, de la 
innovación tecnológica, la apropiación social del conocimiento y la 
divulgación de esos avances para acercar la ciencia con las 

Destaco también el tema de la tala clandestina de bosques y selvas. En el año 
legislativo que comienza, impulsaré una reforma constitucional para que se 
clasifique como delito grave la tala ilegal. La deforestación incontrolada tiene 
un impacto considerable en el medio ambiente y contribuye a agudizar el 
fenómeno del cambio climático. Además, la tala ilegal genera deterioro en la 
calidad de vida y el tejido social en las comunidades y regiones donde ocurre. 
Esta actividad ilícita ocasiona crecientes problemas de inseguridad, ya que es 
cometida en la figura delincuencia organizada. Una forma de inhibir la 
práctica de la tala clandestina es establecer una disposición a nivel 
constitucional para que sea considerada un delito grave con prisión preventiva 
oficiosa.

Pese a que en la última década se han impulsado acciones globales para 
enfrentar los problemas relacionados con el agua y el cambio climático, hoy 
observamos una situación grave de escasez y de baja calidad del agua 
disponible. Por ello, segurié promoviendo la iniciativa para fomentar el uso de 
ecotecnias:  con reformas a la Ley de Aguas Nacionales se pretende fomentar 
el uso de ecotecnias con el objetivo de realizar una mejor gestión de este 
recurso y, con apoyo de las comunidades y de las personas, instrumentarse 
soluciones a la problemática relacionada con la escasez del agua. 

El problema del agua también se replica en el sector educativo. En nuestro 
país, según estimaciones de la UNESCO, más del 30% de los planteles 
educativos no cuentan con acceso a agua ni con servicios para el lavado de 
manos. Esto propicia un ambiente escolar desfavorable al que se enfrentan 
casi la totalidad de los niños, niñas y adolescentes que viven en las 
comunidades donde están establecidas este tipo de escuelas, que en su 

mayoría son comunidades que se encuentran en zonas de alta marginación 
y/o tienen población indígena. Con esta iniciativa se proponen una serie de 
reformas a diversas disposiciones de la Ley General de Educación con la que se 
busca mejorar la coordinación entre los distintos niveles de gobierno a fin de 
que se garantice el servicio de agua potable en las escuelas. 

Ante la actual crisis hídrica en el mundo, se requiere fomentar y asimilar una 
cultura del agua con un enfoque conceptual que busque un balance entre el 
desarrollo económico y el desarrollo socioambiental, basado en la 
sustentabilidad y sostenido bajo los principios de equidad y justicia. Por ello, 
mediante una reforma a la Ley de Aguas Nacionales se busca incluir el 
concepto “cultura del agua” para considerar diversos aspectos que trae 
consigo como son uso racional y eficiente del agua, así como sensibilizar a las 
personas acerca de los costos económicos, ecológicos y sociales de este 
recurso. 

Una de las principales problemáticas respecto al uso responsable del recurso 
hídrico nacional es la carencia de monitoreo real y activo respecto a el 
consumo y desecho de agua por las grandes industrias, por ello, buscaré que 
se inscriba en la Ley, el uso de la tecnología para utilizar medidores 
electrónicos y garantizar un cobro justo y adecuado a las grandes empresas.

Finalmente, seguirá impulsando medidas legislativas para ampliar y 
garantizar los derechos de los pueblos y de las comunidades indígenas de 
nuestro país. Seguimos padeciendo prácticas que vulneran su dignidad y 
socavan el pleno ejercicio de éstos. 

Estos son los puntos más relevantes de la agenda que impulsaré, apoyada en 
un diálogo constante con la ciudadanía y creando alianzas con mis 
compañeras y compañeros legisladores.

Muchas gracias.

LXV LEGISLATURA
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Como legisladora de MORENA, reconozco que el resultado del trabajo de este 
año legislativo es consecuencia de la comunicación y la colaboración 
establecida con las y los ciudadanos de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, específicamente, de quienes habitan el distrito electoral federal 11, a 
quienes me debo como representante popular. 

De igual modo, debo agradecer y reconocer la labor de todos los integrantes 
de MORENA de las Comisiones de Educación, de Ciencia, Tecnología e 
Innovación y de Cultura y Cinematografía, quienes pertenecen a la 
coordinación temática que me honro en presidir; particularmente, agradezco 
la proactividad y liderazgo de la diputada presidenta, Flora Tania Cruz Santos, 
del diputado presidente, Dip. Carlos Francisco Ortiz Tejeda, y del diputado 
secretario, Jesús Roberto Briano Borunda. Su labor propicia que nuestro 
Grupo Parlamentario impulse al interior de cada una de esas comisiones, una 
agenda congruente a nuestro movimiento transformador. 

Agradezco el respaldo del presidente de nuestro movimiento, Mario Delgado, 
de mi coordinador y presidente de la Junta de Coordinación Política, diputado 
Moisés Ignacio Mier Velazco, de mis vicecoordinadores, la diputada Aleida 
Alavez Ruiz y el diputado Leonel Godoy Rangel, y de mis compañeras y 
compañeros de MORENA, con quienes hemos formado una alianza a favor de 
las personas y del Gobierno de la Cuarta Transformación.  

De igual forma, reconozco el apoyo brindado por la Dra. María Elena Álvarez, 
directora general del CONACyT, de las titulares de las secretarías de Cultura, 
doctora Alejandra Frausto Guerrero y de Educación, profesora Delfina Gómez 
Álvarez, con quienes hemos mantenido una relación institucional estrecha a 
favor de la ciencia, la cultura y la educación. 

También, agradezco el apoyo de todas las áreas de nuestro Grupo 
Parlamentario, al personal de eventos, de proceso parlamentario, de la 
coordinación de asesores, del área de comunicación digital y del área de 
prensa, por su apoyo. También, agradezco el apoyo del personal del Canal del 
Congreso, del área de protocolo y de comunicación social de la Cámara de 
Diputados, su labor nos permite acercarnos al Pueblo de México.

Finalmente, quiero agradecer a mi equipo de asesores, colaboradores y a los 
jóvenes prestatarios de servicio social, por su compromiso y dedicación que se 
ve reflejado en este informe.  
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